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FUERZA ESTATAL TAXISTA
AVE. LAS TORRES #104 LOCAL 21
COLONIA RIVERAS.DE LOS GIRASOLES
cP 66056
ESCOBEDO NUEVO LEON
TEL (81) 16003414

MONTERREY NUEVO LEÓN A 06 DE DICIEMBRE DEL 2018

H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

C. DIP.MARCO ANTONIO GONZALEZ VALDEZ

PRESIDENTE CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON
PRESENTE:

POR MEDIO DE LA PRESENTE Y DE LA MANERA MAS ATENTA COMPARECEMOS ANTE ESTE H

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON EL C. JOSE ARTURO RODRIGUEZ MENDEZ Y EL C. ISABEL

RAYMUNDO CAVAZOS RODRIGUEZ REPRESENTANTES LEGALES DE LA "ASOCIACION CIVIL " FUERZA ESTATAL

TAXTSTA A.C (ANEXO COptA DE PODER) CON DOM|CTLTO PARA OrR Y RECIBTR NOTIFICACIONES LA AVE. LAS

TORRES #104 LOCAL 21., COLONIA RIVERAS DE LOS GIRASOLES, CP 66056 EN EL MUNICIPIO DE ESCOBEDO,

NUEVO LEÓN, A SOLICITAR EN BASE A NUESTROS DERECHOS CONSTITUCIONALES LA MODIFICACIÓN DE LA

LEY DE TRANSPORTE PARA LA MOVTLIDAD SUSTENTABLE DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, POR LO DISPUESTO

EN EL ART 89 71. FRACC IV DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, AL IGUAL

POR LO DISPUESTO EN EL ART 60 DE LA CONSTITUCIÓITI POIíTICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SE

PRESENTA EL SIGUIENTE ESCRITO PETITORIO.

EXPOS¡ClÓru Oe MOTIVOS

L.- LA FALTA DE LA epucnclóN DE LA LEy y DE su REGLAMENTo poR pARTE DEL EJEculvo DEL

ESTADO Y DEL DIRECTOR DE LA AGENCTA ESTATAL DEL TRANSPORTE NOS ESTA OCASIONANDO UN GRAN

onño pATRIMoNIAL DE HAsrA uN 50% DE NUESTRoS rNGRESos, srN coNTAR EL DAño coLATERAL QUE

ESTO CONLLEVA.

RoTTv¡Ás DE LA INSEGURIDAD QUE GENERA TANTo TAXI ILEGAL Y EL CRECIMIENTO DEL PARQUE

VEHICULAR, ALARGA LOS TIEMPOS DE TRANSLADO Y DA COMO RESULTADO EL CRECIMIENTO ¡RRACIONAL

DE LA coNTAMtNnclótrl AMBTENTAL, soNoRA, vtsuAL, ETc. AFECTANDo MAvoRMENTE AL usuARlo YA

QUE ENTRE MAS TIEMPO SE TARDE EN LOS CONGESTIONAMIENTOS MAS SERA EL COBRO DE CADA

TRANSLADO.

LO ANTERIOR DA COMO RESULTADO QUE CUANDO ANTERIORMENTE SE RODABA ALREDEDOR DE

380,000 (TRESCTENTOS OCHENTA MtL) HORAS D|ARIAS SOLO EN LOS TAXIS, ACTUALMENTE SE ESTA

RoDANDo 1't0o,oo0 (uN rvru-lóru c¡EN MrL) HoRAS DIARTAS pRovocADo poR EL cREclMlENTo

DESMEDTDo (srN REGULActoN) DE t-os vrHlcuLos ILEGALES.



2.. ACTUALMENTE LA LEY DE TRANSPORTE EN SU ARTICULO 59 FACULTA AL EJECUTIVO DEL ESTADO

A IMPONER NUEVAS MODALIDADES DE TRANSPORTE DE ACUERDO A LOS AVANCES TECNOLÓGICOS, Y EL

ARTICULO 39 LO FACULTA PARA REGULAR, MODIFICAR Y VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY Y SU

REGLAMENTO, EN AMBOS CASOS SE HA MOSTRADO SIN LA VOLUNTAD A EJERCER LAS FACULTADES

OTORGADAS POR LA LEY DE TRANSPORTE Y SU REGLAMENTO.

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y CONSIDERANDO QUE EL POSICIONAMIENTO DEL SECRETARIO

GENERAL DE GOBIERNO Y DEL DIRECTOR DE LA AGENCIA ESTATAL DEL TRANSPORTE SIGUE EN QUE ES

RESPONSABILIDAD DEL CONGRESO DEL ESTADO, SE SOLICITO AUDIENCIA CON EL C. GOBERNADOR DEL

ESTADO DE NUEVO LEON, INGRESADA CON FOLIO 5397 ANEXANDOSE EL OFICIO 2867 D¡RIGIDO AL C.

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y AL C. DIRECTOR DE TRANSPORTE, EL CUAL FUE ENTREGADO AL C.

DECHAMPS, Y ESTE A GENARO ALANIS, Y ESTE AL L!C. PEÑA Y ESTE AL C. DIRECTOR DE LA AGENC¡A ESTATAL

DE TRANSPORTE, SIENDO RECHAZADA NUESTRA PETICION DE AUDIENCIA YA QUE MAN¡FESTARON QUE
TODO ESTABA DICHO, Y QUE SI ESTABAMOS INCONFORMES A LAS RESPUESTAS OTORGADAS NOS

DIRIJIERAMOS A LOS TRIBUNALES CORRESPONDIENTES

LAS FALTAS A LA APLICACIÓN DE LA LEY DE TRANSPORTE Y DE SU REGLAMENTO HASTA EL

MOMENTO HAN S¡DO EN EL DETERIORO DEL PATRIMONIO DE LOS AUTENTICOS TRABAJADORES DEL

volANTE (LOS TAXTSTAS)YA QUE LA COMPETENCTA DESLEAL DE LOS DENOMTNADOS TAXTS pOR DEMANDA

SIGUEN LABORANDO EN TOTAL LIBERTAD E IMPUNIDAD.

BASADO EN LOS SIGUIENTES ARTICULOS SE SOLICITA LA MODIFICACION DE LA LEY DE MOBILIDAD
SUSTENTABLE DEL TRANSPORTE PUBLICO:

EL ARTICULO 5S, 8, 24,25 Y 28 CONSTITUCIONAL, ART 49 8,24, Y 25 DE LA CONSTITUC!ÓN POLíNCA

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.

ARTICULOS 29,8, LO,30,70,84,85,86,92,93Y 97 DE LA LEY DE BIENES DE LA NACIÓN.

ARTICULOS 2e,67,69,72,75,76,77,94,95,96, g7,gg,gg,92,93,94, 95, 96, 97,gg, gg DE LA LEy DE

ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.

ARTICULOS 59, 6, 39, 54, 58, 56 INCISO B, 108 DE LA LEY DE TRANSPORTE.

ARTICULOS LOg, LL, L2,79,80, 131 DEL REGLAMENTO DE TRANSPORTE.

ASI COMO DIVERSOS ARTICULOS DEL REGLAMENTO HOMOLOGADO DE TRANSITO DEL AREA

METROPOLITANA DE MONTERREY.

POR MENCTONAR UNA DE LAS SOLí/CTTUDES DE FECHA 7 DE FEERERO 2077 EN LA QUE SE SOLíCITA

UNA INFORMACIÓN ACERCA DE SI EXISTE ALGÚN TTTICIO O AMPARO PARA QUE ESTOS VEH1CULOS NO
SEAN DETENIDOS, YA QUC PRESTAN EL SERVICIO DE VEHíCULOS DE ALQUILER S,,V CONCESi/ON Y SIN

LICENC'A, LA RESPTIESTA E¡{TITIDA POR EL DEPARTAMENTO IURíDICO DE LA SECRETARIA GENERAL DEL

ESTADO Y POR EL DEPARTAMENTO IURíD'CO DE LA AGENCIA ESTATAL DELTRANSPORTE, FTIE QUE EN SUS

ARCHIVOS NO EX'STE NINGÚN ITTICIO O AMPARO QUE LOS PROTHA A ESTOS VEHíCULOS DE SEGT//IR

LABORANDO.

3.- EN EL CASO PARTICULAR DE LA EMPRESA DENOMINADA COMERCIALMENTE 'UBER', ESTA ES

UNA EMPRESA COMERCIAL QUE SE DEDICA A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR MEDIO DE UNA



APLICACION INTELIGENTE Y QUE VIA INTERNET PONE A DISPOSICION SU SERVICIO DE TRANSPORTE

MEDIANTE EL COBRO DE UN PORCENTAJE POR SERVICIO REALIZADO.

EL HABLAR DE UBER ES UNA MANERA GENÉRICA DE NOMBRAR ESTE SEVICIO YA QUE NO SOLO ES

ESTA EMPRESA LA QUE ESTA OPERANDO EN FORMA IRREGULAR EN LA CONTRATACIÓN DE LOS VEHíCULOS

DE ALQUILER SINO QUE SON ADEMÁS OTRAS EMPRESAS COMO CABIFFAY, ESAY TAXI, QUIENES LO PRESTAN

DE IGUAL FORMA Y S¡MILARMENTE TODAS LAS BASES CONOCIDAS COMO RADIOTAXI, TAXIS LIBERTAD,

ARRIAGA, EMILIANO ZAPATA, MONTERO, MI TAXI, Y MUCHAS OTRAS MAS QUE TIENEN ESTE TIPO DE

SERVICIO ILEGALMENTE TRABAJANDO CON UNIDADES SIN CONSECION, Y QUE SE ESTIMA CUENTAN CON UN

TOTAL DE 5O,OOO UNIDADES ACTIVAS, SUPERANDO EN MAS DE UN LSOOA AL TOTAL DE LOS VEHíCULOS

AUTORTZADOS Y CONSECTONADOS EN LA ACTUALIDAD 132,253 CONCESTONES).

LOS VEHÍCULOS DE ALQUILER EN LA MODALIDAD DE SERVICIO PUBLICO AUTORTZADO POR LA LEY

ESTAN PLENAMENTE IDENTIFICADOS COMO TAXIS ORDINARIOS Y TAXIS EJECUTIVOS, EN DONDE ESTE

ULTIMO CUBRE PLENAMENTE TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUIS]TOS QUE SUPUESTAMENTE MARCAN LA

DIFERENC¡A AL SERVICIO PRIVADO TIPO UBER.

EL ARTICULO 7A8, DE LA LEY DE TRANSPORTE MARCA PLENAMENTE QUE PARA CONDUCIR UN
VEHICULO PARA EL TRASLADO DE PERSONAS Y CON F¡NES DE LUCRO DEBERÁN CONTAR CON I//NA

CONCESIÓN, ASI MISMO DEBERA CONTAR CON UNA LICENCIA ESPECIAL PARA CONDUCIRLOS, Y EN CASO

DE NO CONTAR CON ELLOS SE APLICARATV SATVC'O'VES ECONÓMICAS , NI COMO EL RETIRO DEL VEHICIILO,

NADA DE ESTO HASTA LA FECHA SE HA REALIZADO O SE HA REALIZADO EN FORMA MUY EXPORAD'CA

MAS NO CONSTANTEY CON RESULTADOS MUY POCO CONVINCENTES.

LA AUSENCIA EN LA APLICAC!ÓN DE LA LEY HA CONTRIBUIDO EN EL CRECIMIENTO DESCONTROLADO

DE TAXIS ILEGALES TRABAJANDO CON O SIN APLICACIÓN DE ESTOS SISTEMAS. POR LO QUE ES URGENTE
pARA poDER suBsrsnR ESTE GREMTo rAxrsrA No solo ApLTcARLA srNo UNA MoDrFrcAcróru n LA LEy y A
SU REGLAMENTO.

EL FALL0 DE LA supREMA coRTE DE tarsrtctA DE LA uecl,óru, FUE euE Es RESaaNSAB,LIDAD DE

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS LA INTEGRACIOU O NO DE ESTE SERVICIO Y EN EL CASO DEL ESTADO DE

NUEvo rcóru Es URGENTEMENTE NEcEsARto LEoISLAR y REGULAR EsrE snRvtcto, pERo EL poDER

HECUTIVO Y EL DIRECTOR DE LA AGENCIA ESTATAL DE TRANSPORTE HAC'ENDO CASO OMISO DE SUS

FACULTADES OTORGADÁ"S POR LA LEY Y SU REGLAMENTO ESTAN DE ADO CRECER ESTE TIPO DE
/IRREGULAR/DADES (SERV¡C¡OS TLEGALES). pOR LO ANTERTOR ES QUE SE SOL|C|TA A ESTE H. CONGRESO LA

MaD,FtcActóu oe DMERsos enrícutos DE a LEy qARA eur sEA EsrE poDER LEctsLATtvo eutnu sE

ENCAROUE DE REALTZAR LAS MODiF¡CAC¡ONES NECESARTAS A LA LEY DETRANSPORTE, PARAGARANT'AR

QUE SE RESPETE LA LEGAL'DAD EN EL SERVIC'O DE TRANSPORTE PUBLICO EN SU MODAL'DAD DE T»il Y

PROPONER DIVERSOS CAMBIOS DENTRO DE LA INICIATIVA PARA LOGRARLO.

LOS COMENTARIOS DE DIVERSOS TUECES ES QUE NUNCA SE ESTABLECIO QUE ESTAS EMPRESAS DE

PLATAFORMAS ACREDITARAN SER EMPRESAS TRANSPORTISTAS DE PASNEROS, LO QUE SI ACREDITARON

FUE SER EMPRESAS COMERCIALES QUE PRESTAN SERVICIOS AUXILIARES AL TRANSPORTISTA AL SER

INTERMEDIARIOS ENTRE EL USUARIO Y EL TRANSPORTISTA ASI COMO LO MENCIONA LA RESOLUCION DE

LA COFECE, QUIEN DICE QUE 
'ON 

EMPRESAS INTERMEDIARIAS ENTRE EL USUAR'O Y EL TRANSPORTIST,"



RECOMENDANDO A LOS ESTADOS INTEGRAR ESTE T'PO DE SERVICIO Y REGI-AMENTARLA DE ACUERDO A
SUS CARÁCqERISTICAS AL SERVICIO DE LOS USUARIOSYTRANSPORTISTAS.

UNA DE LAS PRINCIPALES INCONSISTENCIA§ E5 E¿ QUE IAS EMPRESAS DE U5 APLICACIONES
INTELIGENTES QUIEREN SER LAS OPERADORAS DEL TRANSPORTE PUBLICO Y NO SER REGULADAS POR
NINGUNA LEY, ESTO ES INACEPTABLE YA QUE ES UNA OPERACIÓN FUNDAMENTAL PARA IA ECONOMíA
DEL PAís y EsrA DEBTDAMENTE FUNDAMENTADA EN LA coNlTtruc¡lóN EL HEcHo DE eue Es pRtoRtDAD

DEL ESTADO PROPORCIONAR ESTE SERVICIO, Y SI NO PRESTA LA CONCESI/ONARA A PARTICULARES, MAS
NUNCA HABU QUE SE DEBE CEDER EL CONTROL A PARTICIII/.RES O EMPRESAS.

4.- OTRAS DE LAS MODIFICACIONES SOLICITADAS A LA LEY ES DARLE OPORTUNIDAD DE TENER SU

PRoPtA colvcrslóru A Los TRABAJADoRES DE voLANTE, yA euE LA MtsMA LEy EN su ARTtcuLo 62
PARRAFO PRIMERO MENCIONA QUE SE AUTORIZA A LOS CONCESIONARIOS Y PERMISIONARIOS DEJAR EN

CRRNTTIflA DE PAGO DICHO DOCUMENTO PARA OBTENER I-Os cnÉoros NEcESARIos PARA u cnraclÓ¡I
DE LA ]NFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA OTORGAR EL SERVICIO.

uNo DE Los GRANors ossrÁculos pARA euE LE oroRGEN uru cRÉolro A uN TRABAJADoR
(RENTERO) POR PARTE DE LAS AGENCIAS DE AUToMÓvITeS, Es LA FALTA DE DocUMENToS QUE AVALEN SU

CAPACIDAD CREDICTICIA, COMO SoN RECIBoS DE NoMINA, TARJETAS oT cnÉoTo, CUENTAS BANCARIAS,
ETc. EL coNTAR coN EL RESpALDo DE UNA corucrslów LoGRARTA euE FUERA MAs rÁcll EL

oroRGAMtENTo oel cnÉolro NEcESARTo pARA LABoRAR coMo rAxtsrA, r¡¡ RruclóN A LA cApActDAD
DE PAGO, LAS AGENCIAS DE aurOnnÓvIus eslÁru CoNcIENTES DE QUE EL oToRGAR UN cRÉD[o DEJANDo
EN eeRemrÍR EL MtsMo vEHrcuLo DAR¡A pARA su pAGo, yA euE cADA RENTERo pAGA

APROXIMADAMENTE LA CANTTDAD DE S 10,000.00 ( DIEZ MtL PESOS ) MENSUALES DE RENTA DEL TAXI y LAS

MENSUALIDADES OCILARIAN ALREDEDOR DE S 8,OOO.OO ( OCHO MIL PESOS ) LO CUAL ES PERFECTAMENTE
PAGABLE.

CON ESTAS MODIFICACIONES Y CONSIDERANDO EL DIFERENCIAL ENTRE EL PAGO DE RENTA Y PAGO
DEL cARRo PRoPto euE SERIAN ALREDEDoR DE S 7,000.00 ( stETE MtL pEsos ) Los cUALES Nos onRínru
UNA MEJoR cAL¡DAD DE v¡DA, or¡eníeuos DE TRABAJAR DE 2 A 4 HoRAs DIARIAS, rvlEJoRRRíe EN MUcHo
LA SEGURIDAD TANTO DEL USUARIO COMO DEL CIUDADANO YA QUE AL SER EL VEHICULO PROPIO NO SE

COV¡EMRíNN TANTO ABUSOS Y/O DELITOS POR PARTE DEL coNDUcToR YA QUE GRAN PARTE DE sUS
NEcES¡DADrs rsrÁru cUBTERTAS coN EL DTFERENcIAL DE tNGREsos euE oerrNoRía.

LA SOCIEDAD EN GENERAL ESTA CONCIENTE DE QUE SE REQUIERE UN CAMBIO EN EL SERVICIO qUE
SE PRESTA, qUE REQUIERE DE MAYOR COMODIDAD, CONFORT, SEGURIDAD, ETC, ASI COMO CIERTAS ÁREES
DEL ÁNTN METROPOLITANA QUE REQUIEREN UN SERVIcIO DIFERENcIADo EL cUAL sE PUEDE
PROPORCIONAR, PERO HAY QUE CREAR ESTOS CAMBIOS BASADOS TANTO EN EL ITT¡TTNÉS SOCIAL Y EL

BENEFICIO GENERAL.

ESTE SERVIC¡O DIFERENCIADO ESTA DEBIDAMENTE ESTIPULADO EN LA LEY Y SU REGLAMENTO SOLO

QUE SE HA DEJADO DE USAR DESCONOCIENDO LOS MOTIVOS POR LO CUAL SE HIZO, POR LO QUE ES

NECESARIO RETOMAR LO BUENO DE ESTA LEY E IMPUISARLO NUEVAMENTE AUTORIZANDO CONCESIONES
PARA ESTE sERVIcto DE HASTA uN 25% DE LAS coNCEsroNEs DEL peonórv GENERAL DEL TAxt oRDlNARto.



LO ANTERIOR SE SOLICITA BASADO EN EL ULTIMO ESTUDIO ELABORADO POR EL CONSEJO ESTATAL
DEL TRANSPORTE Y AUTORIZADO POR LA AGENCIA ESTATAL DEL TRANSPORTE Y AVALADO POR EL

UECUTIVO DEL ESTADO, SIENDO PUBLICADO EL DIA 12 E JULIO DEL 201.1 EN EL PERIÓDICo oFICIAL DEL
ESTADO.

MODIFICACIONES A LA LEY

POR TODO LO ANTERIOR LES HAGO ENTREGA DE EL SIGUIENTE ESCRITO PETITORIO PARA SU
ANALISIS Y ESTUDIO, PARA REALIZAR LAS MODIFICACIONES NECESARIAS A LA LEY EXISTENTE. Y AL MISMO
T]EMPO SE ANALICE lAS DIFERENTES PROBLEMATICAS Y PODER INCLUIRLAS EN LA NUEVA INICIATIVA DE LEY
A PRESENTAR, PARA GARANTIZAR LAS MEJORAS EN EL TRANSPORTE PUBL]CO EN SU MODALIDAD DE TAXI
LEGAL.

r.- suBs¡Dtos.
A).- BUSCAR I-A MANERA DE PODER APOYAR AL TRANSPORTE PUBLICO Y AL DAÑO ECONOMICO

PROVOCADO POR LAS ALZAS DESCONTROLADAS AL QUE A SIDO EXPUESTO EL COMBUSTIBLE, DEACUERDO Y
EN EL ENTENDIDO QUE ESTE ES EL GASTO MAYOR AL QUE NOS ENFRENTAMOS EN NUESTRA OPERACIÓN
DEL DIA A DIA.

B).- EVITAR DE MANERA CONTUNDENTE CUALQUIER TIPO DE ALZA POR MEDIO DE ALGUN DESLIZ
CRONICO O PERIODICO, PERJUDICANDO AUN MAS LO QUE YA DE POR SI SE ENCUENTRA EN UN ESTADO
cRrTrco.

C).- BUSCAR LAS MECANICAS Y LAS HERRAMIENTAS PARA PODER GARANTTZAR QUE ESTA AYUDA
LLEGUE AL MAs NECESITADO EN EL TRANSPORTE PUBLICO EN SU MODALIDAD DE TAXI.

II.- SERVICIOS POR DEMANDA.
PARA PODER PRESTAR ESTE SERVICIO SE NECESITA REGULAR ALGUNAS COSAS Y ASI PODER TENER

LOS MISMOS REQUERIMIENTOS QUE CUALQUTER SERVIDOR DE TRANSPORTE PUBLTCO:

A).- SE DEBE DE EXtGtR UNA LICENCIA ESPECIAL.

B).- REGULAR LA CANTIDAD DE UNIDADES, Y LA CANTIDAD DE LICENCIAS.
C).- SE REQUIERE QUE EL AUTOMOVIL TENGA UNA DISTANCIA ENTRE EJES NO MENOR DE 2.74 CMS,

Y ASl PODER GARANTIZAR QUE 5E PUEDA PRESTAR EL SERVICIO REQUERIDO.
D).- PARA TENER CONTROL Y SEGURIDAD EXIGIR EL REGISTRO DE HOMBRE-CARRO.
E).- LAS UNIDADES A PRESTAR ESTE SERVICIO NO PODRAN TENER UNA ANTIGÜTono MAYoR DE 4

Años, Y Ast sE GARANT|ZA euE su ESTADo Frsrco sEA EL REeuERtDo y sus FtNANctAMtENTos SEAN
FACILES DE CUBR]R O TERMINAR DE CUBRIR.

F).- ES URGENTE PENSAR QUE AL YA CONTAR CON UNA CANTIDAD IMPORTANTE DE UNIDADES
PRESTANDO SERVICIO Y PARA EVITAR QUE SE AGRAVE EL PROBLEMA DE CONTAMINACION, EXIGIR QUE
ESTAS UN¡DADES UTILIZEN OTRO TtpO DE COMBUSTTBLES ANTTCONTAMTNANTES y/O EN SU DEFECTO
MOTORES ELECTRICOS O HIBRIDOS.

G).- PARA PODER TENER UNA FISCALIZACION ADECUADA Y BASADO EN LAS LEYES HACENDARIAS
MEXICANAS, BUSCAR QUE SU COBRO S!EMPRE SEA DE MANERA ELECTRONICA BANCARIA.

H).. ES NECESARIO FIJAR PENALIZACIONES A LA UNIDAD QUE PRESTE EL SERVICIo SIN coNcESIÓN o
PERMISO, Y EN CASO DE TENER REINCIDENCIA BUSCAR SU RETIRO DE CIRCULACION DEF!NITIVA.



m.- NUEVAS CONSECTONES.

ES NECESARIO RESPETAR LAS LEYES EN CUALQUIER MANERA DE OTORGAR CUALQUIER NUEVA
CONCESIÓN Y DAR OPORTUNIDAD A QUIEN EN REALIDAD MERECE Y A PRESTADO EL SERVICIO PUBLICO
COMO TAXISTA, Y AQUELLOS QUE TENGAN PRESTANDOLO DE MANERA CONTINUA POR MAS DE 1.0 AÑOS
PUEDA SER SELECCIONADO PARA TENER SU PROPIA CONCESIÓN. Y EN LOS CASOS EN DONDE NO TENGAN
UN VEHICULO DE SU PROPIEDAD, EXISTAN LOS MECANISMOS PARA PODER APL]CAR Y RECIBIR UN CREDITO

PARA CUMPLIR CON ESTE REQUISITO.

DE IGUAL MANERA LAS CONSECIONES DEBEN DE SER CONSIDERADAS COMO PATRIMONIO FAMILIAR
Y NO TENER VENCIMIENTO N! CADUCIDAD, CUMPLIENDOSE CON SU RESPECTIVO REFRENDO CADA 3 AÑOS.

tv.- vARros.
ES NECEARIO SIEMPRE PROTEGER Y PENSAR EN LA TRANQUILIDAD QUE DEBE DE TENER UN

OPERADOR DEL VOLANTE, EL ESTAR DURANTE TANTAS HORAS TRABAJANDO PARA PODER LLEVAR EL

SUSTENTO A SUS HOGARES, Y LA NECESIDAD DE DAR A SU FAMILIA ALGUN TIPO DE PROTECCION MEDICA,
REQUIERE DE ALGUNA MECANICA CON LAS AUTOR]DADES E INSTITUCIONES DE ESE MEDIO PARA QUE ELLOS

PUEDAN RECIBIR EL SERVIC]O MEDICO Y ALGUN TIPO DE SEGURO DE VIDA, ES ENTENDIBLE QUE ESTE COSTO

TENGA LA NECESIDAD DE SER CUBIERTO DENTRO DE LAS POSIBILIDADES Y LAS FACILIDADES OTORGADAS,
ESTO PARA PODER RECIBIR LOS BENEFICIOS DE SALUD EL Y SU FAMILIA.

MODIFICACION DE LOS SIGUIENTES ART¡CULOS DE LA LEY DE
TRANSPORTE

LEY DE TRANSPORTE ACTUAL PROPUESTA INICIAT¡VA LEY TRANSPORTE

ARTICULO 2, PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY,
ENTIENDE POR

CUOTAS: SON LAS ESTABLECIDAS EN BASE A DÍAS
DE SALARIO MINIMO GENERAL V]GENTE EN LA ZONA
ECONÓMICA DE QUE SE TRATE.
SISTEMA DE PEAJE: SISTEMA DE COBRO
ELECTRÓNICO DE TARIFA O PEAJE PARA LOS
SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO DE
PASAJEROS

ARTíCULO 2. PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SE
ENTIENDE POR
CALL CENTER: EMPRESAS QUE UTILIZAN DISTINTOS
MEDIOS DE COMUNICACIÓN COMO SON LAS
APLICAC]ONES VIA INTERNET, FACEBOOK, WATSSAP.
RADIOFRECUENCIAS ETC, PARA ENLAZAR AL
USUARIO Y AL TRANSPORTISTA MEDIANTE EL
COBRO DE UN PORCENTAJE Y/O CUOTA
CUOTAS: SON LAS ESTABLECIDAS EN BASE A LA
u.M.A. (UNIDAD DE MEDTDA ACTUALTZADA ) DtARtA
VIGENTE
SISTEMA DE PEAJE: EL COBRO DE LAS TARIFAS O
PEAJES SE PODRÁN EFECTUAR CON TARJETAS DE
CREDITO Y/O DEBITO TARJETAS FERIA, EFECT]VO O
CUALQUIER OTRA FORMA QUE SEÑALE LA A.E.T.



ARTíCULO 5. CORRESPONDEN AL GOBIERNO DEL
ESTADO A TRAVÉS DEL TITULAR DEL EJECUTIVO LAS
SIGUIENTES ATRIBUCIONES:
¡I". APROBAR LAS MODALIDADES ADICIONALES A LAS
SEÑALADAS EN ESTA LEY DERIVADAS DE LOS
AVANCES TECNOLÓGICOS;

ARTíCULO 5. CORRESPONDEN AL GOBIERNO DEL
ESTADO A TRAVES DEL TITULAR DEL EJECUTIVO LAS
SlGUIENTES ATRIBUCIONES:
II.- DEROGADO
XXV.. SOLICITAR A LOS CONCES]ONARIOS QUE
OTORGAN EN ARRENDAMIENTO LOS VEHÍCULOS Y
CONCESIÓNES, DE LA DOGUMENTACIÓN
CORRESPONDIENTE DEL REGISTRO DE LOS
CONDUCTORES ANTE EL I.M.S.S.

ARTíCULO 10. EL CONSEJO SE INTEGRA DE LA
SIGUIENTE FORMA:
I. UN PRESIDENTE, QUE SERÁ DESIGNADO Y
REMOVIDO L]BREMENTE POR EL TITULAR DEL
EJECUT]VO DEL ESTADO;
II. UN VICEPRESIDENTE, QUE SERA EL TTTULAR DE LA
AGENCIA
21) TRES REPRESENTANTES DE LOS PRESTADORES
DEL SERVICIO DE VEHíCULOS DE ALQUILER
NOMBRADOS RESPECTIVAMENTE POR LAS
SIGUIENTES ORGANIZACIONES EN EL ESTADO DE
NUEVO LEÓN: ASOCIACIÓN NEOLONESA DEL
AUTOTRANSPORTE ECOLÓGICO, ANAE,
CONFEDERACIÓN REVOLUCIONARIA DE OBREROS Y
CAMPESINOS, CROC, Y LA CONFEDERACIÓN DE
TRABAJADORES DE MEXICO, CTM;

ARTíCULO 10. EL CONSEJO SE INTEGRA DE LA
SIGUIENTE FORMA:
I. UN PRESIDENTE, QUE SERA DES]GNADO Y
REMOVIDO LIBREMENTE POR EL CONGRESO DEL
ESTADO
II, . UN VICEPRESIDENTE, QUE SERA EL TITULAR DE
LAAGENCIA
21) CUATRO REPRESENTANTES DE LOS
PRESTADORES DEL SERVICIO DE VEHíCULOS DE
ALQUILER NOMBRADOS RESPECT¡VAMENTE POR LAS
SIGUIENTES ORGANIZACIONES EN EL ESTADO DE
NUEVO LEÓN: ASOCIACIÓN NEOLONESA DEL
AUTOTRANSPORTE ECOLÓGICO, ANAE,
CONFEDERACIÓN REVOLUCIONARIA DE OBREROS Y
CAMPESINOS, CROC, LA CONFEDERACIÓN DE
TRABAJADORES DE MEXICO, CTM; Y DE TAXISTAS
INDEPENDIENTES

ARTíCULO 18. LA MODERNIZACIÓN Y
RACIONALIZACIÓN DEL SERV]CIO ESTATAL DE
TRANSPORTE SE ASIENTAN EN LOS SIGUIENTES
PRINCIPIOS:
I. MOVILIDAD SUSTENTABLE, ESTABLECIENDO LOS
SIGUIENTES LINEAMIENTOS.
r) LA AGENCIA S|EMPRE PODRA |MPONER LAS
MODALIDADES AL TRANSPORTE PÚBLICO,
SIGUIENDO LOS PRINCIPIOS DE RACIONALIZACIÓN,
MODERNIZACIÓN Y EN BENEFICIO DEL USUARIO.

ARTÍCULO 18. LA MODERNIZACIÓN Y
RACTONALIZACIÓN DEL SERVTCIO ESTATAL DE
TRANSPORTE SE ASIENTAN EN LOS SIGUIENTES
PRINClPIOS:
I. MOVILIDAD SUSTENTABLE, ESTABLECIENDO LOS
SIGUIENTES LINEAMIENTOS.
r) EL CONGRESO DEL ESTADO SIEMPRE PODRA
IMPONER tAS MODALIDADES AL TRANSPORTE
PÚBLICO, SIGUIENDo LoS PRINCIPIoS DE
RACIONALIZACIÓN, MODERNIZACIÓN Y EN BENEFICIO
DEL USUARIO.

E) LOS CONCESTONARTOS QUE OTORGAN EN
ARRENDAMIENTO O CON OPCIÓN A COMPRA EL
VEHICULO, ASI COMO LA CONCESIÓN DEBERÁN
REGISTRAR A LOS CONDUCTORES DE LAS
UNIDADES ANTE EL I.M.S.S.

ARTICULO 26, LAS MODALIDADES DE SERVIC¡O SON
LOS SIGUIENTES:
VI.. SERVICIO DE VEHICULOS DE ALQUILER: AQUEL
QUE SE PRESTA PREVIA AUTOR]ZACIÓN DE LA
AGENCIA SIN ITINERARIO FIJO EN VEHíCULOS
CERRADOS, CON CAPACIDAD DE HASTA CINCO
PASAJEROS, Y ESTÁ SUJETO A TARIFA Y
CONCESIÓN.

ARTICULO 26. LAS MODALIDADES DE SERVICIO SON
LOS SIGUlENTES:
VI.- SERVICIO DE VEHíCULOS DE ALQUILER: AQUEL
QUE SE PRESTA PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA
AGENCIA SIN ITINERARIO FIJO EN VEHICULOS
CERRADOS, CON CAPACIDAD DE HASTA SIETE
PASAJEROS, Y ESTA SUJETO A TARIFA Y
CONCESIÓN.



EL SERVICIO PÚBLICO DE VEHíCULOS DE ALQUILER
PODRA SER:
I. TAXI METROPOLITANO;
EL SERVICIO DE TAX] METROPOLITANO ES EL QUE
SE PRESTA EN MUNICIPIOS CONURBADOS DEL AREA
METROPOLITANA DE MONTERREY EN AUTOMÓVIUCS
DE COLOR BLANCO CON CAPACETE AMARILLO,
CUATRO PUERTAS, TAXIMETRO VERIFICADO POR
UNIDAD DE VERIFICACIÓN AUTORIZADA POR LA
AGENCIA, TORRETA DE TAXI, NÚMEROS DE
IDENTIFICACIÓN, TARJETA DE IDENTIFICACIÓN DEL
CONDUCTOR Y CALCOMANÍAS OFICIALES,
OPERANDO DURANTE 8 AÑOS DE ANT]GÜEDAD A LA
FECHA DE FACTURACIÓN DEL VEHíCULO, LO
PERMITA EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 29
FRACCIÓN V DE LA LEY.
PREVIO ACUERDO POR ESGRITO CON LA AUTORIDAD
MUNICIPAL CORRESPONDIENTE, LA AGENCIA PODRÁ
AUTORIZAR QUE LOS VEHíCULOS QUE PRESTEN
ESTA MODAL¡DAD DE SERVICIO Y TENGAN SU BASE
FÍSICA EN EL TERRÍTORIO DEL MUNICIPIO DEL QUE
SE TRATE, CUENTEN CON DETERMINADOS COLORES
O CON DETERMINADA ]DENTIFICACIÓN CROMÁNCA O
EMBLEMATICA, QUE FACILITE EN EL ATUSITO

TERRITORIAL DEL MUNICIPIO A SU MÁS FAC]L
RASTREO O LOCALIZACIÓN, DEBIENDO CUMPLIR LOS
VEH¡CULOS CON LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS
Y CARACTERÍSTICAS. ADEMAS DEBERAN CUMPLIR
CON LOS ADITAMENTOS Y EQUIPO .PARA LOS
EFECTOS DEL PARRAFO ANTERIOR, EN LOS CASOS
EN QUE LOS VEHíCULOS NO TENGAN UNA BASE
FíSICA REGISTRADA EN ALGÚN MUNICIPIo, SE
CONSIDERARÁ EL DOM]CILIO DEL CONCESIONAR¡O.
II. TAXI MUNICIPAL NO METROPOLITANO;
EL SERVICIO DE TAXI MUNICIPAL NO
METROPOLITANO ES EL QUE SE PRESTA EN

MUNIC]PIOS FUERA DEL AREA METROPOL]TANA DE
MONTERREY EN AUTOMÓVILES DE COLOR
DIFERENTE A LOS METROPOLITANOS Y QUE
DEFINIRA LA AGENCIA PARA CADA MUNICIPIO,
CUATRO PUERTAS, TORRETA DE TAXI, SIN O CON
TAXIMETRO VERIFICADO POR UNIDAD DE
VERIFICAC]ÓN AUTORIZADA POR LA AGENCIA Y
TARJETA DE IDENTIFICACIÓN, NÚMEROS DE
IDENTIFICACIÓN, TARJETA DE IDENTIFICACIÓN DEL
CONDUCTOR Y CALCOMANIAS OFICIALES,
OPERANDO DURANTE 8 AÑOS DE ANTIGÜEDAD A LA



FECHA DE FACTURACION DEL VEHIGULO LO
PERMITA EN LOS TERMINOS DEL TJLTIMO PARRAFO
DEL ARTíCULO 29 DE LA LEY.
III. TAXI EJECUTIVO,
EL SERVICIO DE TAXI EJECUTIVO ES EL QUE SE
PRESTA EN AUTOMÓULES DE COLOR BLANCO,
CUATRO PUERTAS, TAX¡METRO VERIFTCADO POR
UNIDAD DE VERIFICACIÓN AUTORIZADA POR LA
AGENCIA Y TARJETA DE TDENTIF]CACIÓN DEL
CONDUCTOR; CON MODELOS DE HASTA 5 AÑOS DE
ANTIGÜEDAD A LA FECHA DE FAGTURACIÓN DE LA
UNIDAD, EQU]PADOS CON AIRE ACONDICIONADO,
BOLSAS DE AIRE FRENOS ABS UNA DISTANCIA
ENTRE EJES MINIMO DE 2.70 MTS Y UN VALOR
CoMERCTAL MTNTMO DE 3,500 (TRES MIL QUTNTENTAS

) cuoTAS coN o slN ToRRETA DE TAX| Y
CONTARÁN EN SU CASO CON EMBLEMA DE LA
FLOTILLA O EMPRESA A LA QUE PERTENEZCAN.
A.-ESTE SERVICIO SOLO PODRA LABORAR DE PUNTO
A PUNTO
B.- DEBERA ESTAR INSCRITO EN UN CALL CENTER
C NO PODRÁ OFRECER SUS SERVICIOS AL
PUBLICO EN GENERAL EN CALLE
IV. TAXI PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD,
EL SERVICIO DE TAXI PARA PERSONAS CON
DISCAPACIDAD ES EL QUE SE PRESTA EN
VEHICULOS EN COLORES QUE DEFIN]RA Iá
AGENCIA, EQUIPADOS CON RAMPAS, ASí COMO CON
LAS ESPEC]F]CACIONES TECNICAS, ERGONÓMICAS Y
ANTROPoMETRIcRS Que
DETERMINE LA AGENCIA Y QUE SEAN ADECUADAS
PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, AIRE
ACONDICIONADO, TORRETA DE TAXI, CON
rRxfluerRo VERIFIcADo PoR UNIDAD DE
vERITICRCIÓIrI AUToRIzADA PoR LA AGENcIA Y
TARJETA DE IDENTIFIcAcIÓN, Irlt¡ueRos DE
IDENTIFICAcIÓN, TARJETA DE IDENTITIcRcIÓN oel
CoNDUCTOR Y CRr_COrvlnruÍRS OFICTALES,
OPERANDo DURANTE To RÑos DE ANTIGÜEDAD DE
LA FECHA DE FAcTURRcIÓI.¡ oeI vrHfcuLo Lo
pERMrrA EN Los rÉRnnl¡los oeu úlluo pAnnnro
oel RRrfculo 29 rRnccrót'¡ v DE LA LEy.
V. OTRAS MODALIDADES Y TIPOS DE SERVICIO QUE
DETERMINE EL CONGRESO DEL ESTADO
Los nurouóvues DE ALeulLER, noervlÁs DE
SATISFACER LOS REQUISITOS Y ESPEC¡FICACIONES
ANTERIoRES, coruTnRÁ¡I coN cINTURoNES DE
SEGURIDAD TANTO PARA EL CONDUCTOR COMO



PARA LOS PASAJEROS, OFRECERÁN LAS
COMODIDADES NECESARIAS DE
ACUERDO CON SU CATEGORíA, ESTARAN
ESCRUPULOSAMENTE ASEADOS, IGUALMENTE
DEBERÁN ESTAR EN PERFECTO ESTADO MECANICO,
DE CARROCERÍA, DE PINTURA, CONTAR CON
EXTINTOR Y NO MODIFICAR SU ESTRUCTURA
ORIGINAL.

ARTICULO 2T.IAAGENCIA DETERMINARÁ EL MONTO
DE LAS TARIFAS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS
SISTEMAS CONCESIONADOS DEL SITRA EN SUS
DISTINTOS MEDIOS YA SEA ORDINARIA O
DIFERENCIADA, CONSIDERANDO LAS PROPUESTAS
DEL CONSEJO.
LOS PRESTADORES DEL SERVIC]O PÚBLICO DE
TRANSPORTE SITRA PODRAN PONER A
CONSIDERACIÓN DE LA AGENCIA, LA REMSIÓN DEL
MONTO DE LAS TARIFAS APLICABLES AL SERVICIO.

ARTíCULO 27. EL CONGRESO DEL ESTADO
DETERMINARA EL MONTO DE LAS TARIFAS PARA LA
PRESTACIÓN DE LOS SISTEMAS CONCESIONADOS
DEL SITRA EN SUS DISTINTOS MEDIOS YA SEA
ORDINARIA O DIFERENCIADA, CONSIDERANDO LAS
PROPUESTAS DEL CONSEJO.
LOS PRESTADORES DEL SERVICIO PUBLICO DE
TRANSPORTE SITRA PODRAN PONER A
CONSIDERACIÓN DEL CONGRESO DEL ESTADO, LA
REVISIÓN DEL MONTO DE LAS TARIFAS APL]CABLES
AL SERVICIO.

ARTíCULO 28. LOS MED]OS DEL SISTEMA DE
TRANSPORTE TRADICIONAL PODRAN PRESTARSE EN
MEJORES CONDICIONES DE CONFORT, SEGURIDAD Y
EN GENERAL DE MAYOR BENEFICIO PARA LOS
USUARIOS, ESTE SERVICIO SE DENOMINARÁ
DIFERENCIADO.
EN EL CASO DEL SERVICIO DE VEHíCULOS DE
ALQUILER, CADA UNA DE LAS CONCESIONES DEL
SERVICIO DIFERENCIADO SOLAMENTE PODRÁ
OTORGARSE A CAMBIO DE UNA CONCESIÓN DEL
SERVICIO ORDINARIO.

ARTíCULO 28. LOS MEDIOS DEL SISTEMA DE
TRANSPORTE TRADICIONAL PODRAN PRESTARSE EN
MEJORES CONDIC]ONES DE CONFORT, SEGURIDAD Y
EN GENERAL DE MAYOR BENEFICIO PARA LOS
USUARIOS, ESTE SERVICIO SE DENOMINARÁ
DIFERENCIADO.
EN EL CASO DEL SERVICIO DE VEHíCULOS DE
ALQUILER, EL TOTAL DE UNIDADES PARA PRESTAR
EL SERVICIO DE TAXI EJECUTIVO NO PODRA SER
SUPERIOR A UN 30 7o DEL TOTAL DE LAS UNIDADES
DEL SERV]CIO DE TAXI ORDINARIO

ARTíCULO 29. EL SERVICIO DE TRANSPORTE,
ÚNICnUeNTE PoDRÁ PRESTARSE EN AUToBUSES Y
VEHICULOS QUE CUMPLAN CON LAS
ESPECIFICACIONES Y MODELOS DE FABRICACTÓN
QUE SE DETERMINEN EN EL REGLAMENTO, SIN
EXCEDER LAS SIGUIENTES ANTIGÜEDADES PARA
CADA UNO DE LOS SERVICIOS:
I.- URBANO DIEZAÑOS;
II.. SUBURBANO: QUINCE AÑOS;
III.. REGIONAL: QUINCE RÑOS;
IV.- ESPECIALIZADO: QUINCE RÑOS; Y
V.- DE ALQUILER

ARTÍCULO 29. EL SERVICIO DE TRANSPORTE,
ÚruICnTue¡¡TE PoDRÁ PRESTARSE EN AUToBUSES Y
VEHICULOS QUE CUMPLAN CON LAS
ESPECIFICAC]ONES Y MODELOS DE FABRICACIÓN
QUE SE DETERM]NEN EN EL REGIáMENTO, SIN
EXCEDER LAS SIGUIENTES ANTIGÜEDADES PARA
CADA UNO DE LOS SERVICIOS:
I.. URBANO: DIEZ NÑOS;
II.- SUBURBANO: QUINCE AÑOS;
III.- REGIONAL: QUINCE NÑOS;
IV.- ESPECIALIZADO: QUINCE AÑOS; Y
V.- DE ALQUILER
l. TAXI METROPOLITANO; I AÑOS
ll. TAXI MUNICIPAL NO METROPOLITANO; I AÑOS
III. TAXI EJECUTIVO, 5 AÑOS
IV. TAXI PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD, 10
AÑOS
V. OTRAS MODALIDADES Y TIPOS DE SERVICIO OUE
DETERMINE EL CONGRESO DEL ESTADO



ARTíCULO 39. LOS CONDUCTORES DE VEHíCULOS
DESTINADOS A LA MOVILIDAD DE PASAJEROS
DEBERÁN:
I.- OPERAR LAS UNIDADES CON PRECAUCIÓN Y
SEGURIDAD PARA NO PONER EN PELIGRO LA
INTEGRIDAD DE LOS USUARIOS;
II.- SUBIR Y BAJAR PASAJE EN LOS LUGARES
AUTORIZADOS POR EL REGLAMENTO;
III.- MANTENER UNA BUENA PRESENTACIÓN;
IV.- NO EXCEDER LA CANTIDAD DE PASAJEROS
SEÑALADAS PARA CADA VEHíCULO;
V.- ABSTENERSE DE REALIZAR ACClONES DE
MALTRATO AL PÚBLICO USUARIO;
VI.- TRATAR DIGNIDAD Y RESPETO A LOS USUARIOS
Y COMPAÑEROS DE TRABAJO;
VII.- CONDUCIR LAS UNIDADES BAJO LAS
ESPECIFICACIONES TECNICAS RECOMENDADAS Y
DAR AVISO POR ESCRITO AL CONCESIONARIO DE
LOS DESPERFECTOS MECANICOS QUE ENCUENTRE
Y COADYUVAR A SU MANTENIMIENTO;
VIII.. TENER Y PORTAR LA LICENCIA ESPECIAL
VIGENTE QUE ESTABLEZCA LA LEY;
IX.- ACTUAR CON PROBIDAD Y HONRADEZ EN EL
COBRO DE LA TARIFA;
X.. SOMETERSE A LOS EXAMENES QUE PARA
VERIFICAR Y CERTIFICAR SU APTITUD Y SUS
CAPACIDADES PSICOFíSICAS DETERMINE LA
AGENCIA;
XI.- DAR TRATO PREFERENCIAL A LOS NIÑOS,
ADULTOS MAYORES, PERSONAS CON DISCAPACIDAD
Y MUJERES EMBARAZADAS;
XII.. HABER CUMPLIDO Y APROBADO LA
CAPACITACIÓN OUE DETERMINE LA AGENCIA;
XIII.- TENER BUENA CONDICIÓN FÍSICA PARA OPERAR
LAS UNIDADES;Y
XIV.. CUMPLIR CON TODOS LOS REQUISITOS Y
OBLIGACIONES QUE SE ESTABLEZCAN EN ESTA LEY.

ARTICULO 39. LOS CONDUCTORES DE VEHíCULOS
DEST]NADOS A LA MOVILIDAD DE PASAJEROS
DEBERÁN:
I.- OPERAR LAS UNIDADES CON PRECAUCIÓN Y
SEGURIDAD PARA NO PONER EN PELIGRO LA
INTEGR]DAD DE LOS USUARIOS;
1I.- SUBIR Y BAJAR PASAJE EN LOS LUGARES
AUTORIZADOS POR EL REGLAMENTO;
III.. MANTENER UNA BUENA PRESENTACIÓN;
IV.. NO EXCEDER LA CANTIDAD DE PASAJEROS
SEÑALADAS PARA CADA VEHíCULO;
V.- ABSTENERSE DE REALIZAR ACCIONES DE
MALTRATO AL PÚBLICO USUARIO;
V1.- TRATAR DIGNIDAD Y RESPETO A LOS USUARIOS
Y COMPAÑEROS DE TRABAJO;
VII.. CONDUCIR tAS UNIDADES BAJO LAS
ESPECIFICAC]ONES TECNICAS RECOMENDADAS Y
DAR AVISO POR ESCRITO AL CONCESIONARIO DE
LOS DESPERFECTOS MECANICOS QUE ENCUENTRE
Y COADYUVAR A SU MANTENIMIENTO;
VIII.- TENER Y PORTAR LA LICENCIA ESPECIAL
VIGENTE QUE ESTABLEZCA LA LEY;
IX.. ACTUAR CON PROBIDAD Y HONRADEZ EN EL
COBRO DE tA TARIFA;
X.- SOMETERSE A LOS EXAMENES QUE PARA
VERIFICAR Y CERTIFICAR SU APTITUD Y SUS
CAPACIDADES PSICOFISICAS DETERMINE LA
AGENCIA;
XI.. DAR TRATO PREFERENC]AL A LOS NIÑOS,
ADULTOS MAYORES, PERSONAS CON DISCAPACIDAD
Y MUJERES EMBARAZADAS;
XII.- HABER CUMPLIDO Y APROBADO 1.A
CAPACITACIÓN QUE DETERMINE LA AGENCIA;
XIII.- TENER BUENA CONDICIÓN FíSCA PARA OPERAR
LAS UNIDADES;Y
XIV.- DEROGADO
XV.-. ACATAR LAS DISPOSICIONES REALIZADAS POR
EL PERSONAL HABILITADO POR LA AGENCIA:
xvt.-.j ctRcuLAR coN LAs PUERTAS DE SUS
VEHíCULOS CERRADAS;
XVII.- CEDER EL PASO A LAS PERSONAS CON
CAPACIDAD DIFERENCIAL EN CUALQUIER LUGAR. Y
BESPETAR LOS ESPAC|OS EXCLUSTVOS PARA
ESTOS;

LO TENGA INDICADO

XX.. VESTIR DE MANERA ADECUADA PARA tA
CONDUCCIÓI.¡ OEI VEHÍCULO EVITANDO EL IJSO



DE GORRA, SOMBRERO. PLAYERA SIN MANGAS.
SHORT, Y CALZADO QUE PONGA EN
RIESGO I.A SEGUR]DAD AL CONDUCIR. UTILIZANDO
DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO,
EL UNIFORME QUE CUMPLA CON LOS LINEAMIENTOS.
QUE EN SU CASO ESTABLEZCA LA
AGENCIA.

E EL DERECHO DE

DESPRECIATIVA A ESTA REGLA, REPRESENTA
EVI

CTOR PARA ESE TIPO DE
EMPLEO:
XXII.- OTORGAR EL TIEMPO SUFICIENTE A LOS
PASAJEROS PARA ABORDAR O DESCENDER DEL
AUTOBUS, CUIDANDO DE NO ARRANCAR tA UNIDAD
HASTA QUE LAS PUERTAS SE
ENCUENTREN PERFECTAMENTE CERRADAS. EN
CASO DE PERSONAS CON
CAPACIDAD DIFERENCIAL, DE LA TERCERA EDAD, Y

XXIII.. CUANDO SE HAGA IMPOSIBLE CONT]NUAR EL
SERVICIO DEBIDO A CONDICIONES

EN SU UNIDAD
DESALOJO DEL

CUANDO ESTO NO SEA POSIBLE,
SERA OBLIGACIÓN DEL CONDUCTOR, PROTEGER EL
DESCENSO DE PASAJEROS;
XXIV. EFECTUAR MANIOBRAS DE ASCENSO Y
DESCENSO DE PASAJEROS. ÚNTCAMENTE EN

PERMISOS:
XXV. EN NINGÚN MOMENTO DEBERAN ABRIRSE LAS
PUERTAS DEL AUTOBÚS, SINO HASTA EL
PUNTO DE PARADA. EN CASO DE AGLOMERACIÓN
EXTREMA DE LA UNIDAD, SE
DEBERAN DESALOJAR LOS PASAJEROS
EXCEDENTES DEL AUTOBÚS PARA HACER POSIBLE
EL CIERRE DE LAS PUERTAS;
XXVI. ABSTENERSE DE ABANDONAR EL VEHíCULO

AUTORIZADA LO CONDUZCA; Y
XXVII. AL INIC]AR LA OPERAC]ÓN DEL SERVICIO,

IV

TRATANDOSE

MUJERES EMBARAZADAS Y

NECESARIO PARA OUE
EN EL INTERIOR DEL VEH

SENALADOS EN LAS CONCESIONES Y

EXCEPTO EN LA

LA CUMPLIDO CON LA
EO DE SU UNIDAD A

DEL PRESENTE REGLAMENTO:



SOBRE

DE SEGURIDAD: DEBIENDO CONTAR IA
UNIDAD CON D]CHO ACCESORIO DE SEGURIDAD. Y
XXIX. MANTENER LA UNIDAD LIBRE DE ADORNOS Y
ADITAMENTOS QUE DISTRAIGAN, DIFICULTEN
O IMPIDAN LA MOVILIDAD DEL CONDUCTOR Y LOS
ú
LEYENDAS O CALCOMANÍAS. SALVO LAS
AUTORIZADAS POR LA AGENCIA.
XXX.- CONDUCIR CUANDO SUS FACULTADES FÍSICAS
O MENTALES SE ENCUENTREN ALTERADAS
POR EL INFLUJO DE BEB]DAS ALCOHÓL]CAS,
DROGAS, ESTUPEFACIENTES O MEDICINAS, O
CANSANCIO EXCES]VO OCASIONADO POR
JORNADAS CONTINUAS MAYORES DE 8 HORAS;
XXXI.- LLEVAR ENTRE SU CUERPO Y LOS
DISPOSITIVOS DE MANEJO DEL VEHÍCULO.
PERSONAS,

REDUZCAN SU CAMPO DE VISIÓN Y LIBRE
MOVIMIENTO;
XXXII.- TRANSPORTAR PERSONAS EN EL EXTERIOR
DEL VEHÍCULO O EN LUGAR NO ESPEC]FICADO
PARA EL TRANSPORTE DE PASAJEROS:

XXXIV.. UTILIZAR APARATOS QUE HAGAN USO DE LA
FRECUENCTA DE RADIO DE LAAGENCT&

XXXVI.. DISTRAERSE POR CONVERSAR
INNECESARIAMENTE CON PASAJEROS O

XXXVII.- UTILIZAR EQUIPOS DE SONIDO DE TAL
FORMA QUE SU VOLUMEN CONTAMINE EL
AMBIENTE O SEA MOLESTO PARA LOS PASAJEROS:
XXXVIII. EFECTUAR RUIDOS MOLESTOS U
OFENSIVOS CON EL ESCAPE O CON EL CLAXON:
XIL.. CIRCULAR EN PARALELO CON OTRO VEHICULO
O REBASARLO UT]LIZANDO EL MISMO CARRIL
DE CIRCULACIÓN O HACER USO DE MÁS DE UN
CARRIL A LA VEZ:
XL. UTILIZAR AUDíFONOS O TELEFONOS CELUTARES:
XLI. TMNSPORTAR PASAJEROS EN ESTADO DE
EBRIEDAD EN AUTOBUSES:
XLII. TRANSPORTAR ANIMALES SUELTOS EN EL

XLIV. CONDUCIR CON UNA SOLA MANO SOBRE EL

U OBJETOS OUE DIF

XXXIII.. EFECTUAR

SERVICIOS EN LOS



XLV. MANIFESTAR UNA CONDUCTA EVIDENTE DE
HOSTIGAMIENTO HACIA OTROS
CONDUCTORES, HACIENDO USO DE LA UNIDAD QUE
CONDUCEN, Y
XLVI. DETENER LA UNIDAD SIN CAUSA JUSTIFICADA
DURANTE SU ITINERARIO.
XLVII.. CUANDO TRANSITEN EN ZONAS ESCOLARES:
A) DISM]NUIR SU VELOCIDAD Y EXTREMAR

QUE INDICAN LA VELOCIDAD MAXIMA PERMITIDA Y
CRUCE DE PEATONES;
B) CEDER EL PASO A ESCOLARES Y PEATONES
HAC]ENDO ALTO;

CONF]RMAR QUE EL ESCOLAR SE ENCUENTRA EN
SEGURIDAD TOTAL.
XLVIII.. CUANDO TRANSITEN EN CRUCEROS DE
FERROCARRIL:
A) DISM]NUIR LA VELOCIDAD DE LA UNIDAD A 30 KM/H
A UNA DISTANCIA DE 50 METROS
ANTES DE CRUZAR LAS VíAS DE FERROCARRIL:
BI REALTZAR ALTO A UNA DISTANCIA pE 5 METROS
ANTES DE LAS VÍAS Y MANTENERSE EN
ESA FORMA SI EL FERROCARRIL SE ENCUENTRA A
UNA DISTANCIA MENOR A 2OO METROS
EN DIRECCIÓN AL CRUCERO:
C) NO SUBIR O BAJAR PASAJE A UNA DISTANCIA
MENOR DE 50 METROS DE LAM
FERROCABRIL:Y
D) EN CASO DE AVERIA DE LA UNIDAD SOBRE I.A VíA
O A MENOS DE 5 METROS DE LA
MISMA. DESALOJAR EL. PASAJE DE FORMA
INMEDIATA.

xll.:__coNpucrR uN vEHfculo §!N LLEVAR CONSTGO
LA LICENCIA EXPEDIDA POB LA
AUTORIDAD COMPETENTE:
L. CONDUCIR UN VEHíCULO SIN CINTURÓN DE
SEGURIDAD;
LI. FALTA DE AUTORIZACIÓN PARA CIRCUI-AR EN
CARAVANA;

ER LA

ONES. RESPET

INDICACION

UNTARIOS DE EDUCACION
D) PARA EL CASO DE TRANSPORTE ESCOLAR, AL
DETENERSE EN LA VíA PÚBLICA PARA EL

LUCES INTERMITENTES DE ADVERTENCIA. EN EL
EN QUE POR CO

Esros pEBERAN sER AStsTtDes poR EL AUxtLtAR



LIII. CIRCULAR CON PASAJE EN LUGAR, NO
DEST]NADO PARA ELLO O QUE NO OFRECE
SEGURIDAD:
LIV. CIRCULAR SIN GUARDAR LA DISTANCIA
NECESARIA. PARA EFECTOS DE EV¡TAR
ACCIDENTES;
LV, TRANSITAR SOBRE LAS RAYAS LONGITUD]NALES
QUE DIV¡DEN LOS CARRILES DE
CIRCULACIÓN:
LVI. CIRCULAR ZIGZAGUEANDO SOBRE LA VIA:
LVII. CIRCULAR SOBRE ISLETAS, CAMELLÓN, MARCAS
PINTADAS O REALZADAS;
LVIII. REBASAR O ADELANTAR EN FORMA PROHIBIDA
O EN SENTIDO CONTRARIO;
LIX. AUMENTAR SU VELOC]DAD CUANDO LO VAN A
ADEI-ANTAR;
LX. ARRANCAR O FRENAR REPENT]NAMENTE SIN
NECESIDAD:

PARA ELLO:
LXIV. INCORPORARSE A Iá VíA SIN CEDER EL PASO:
LXV. CIRCULAR EN REVERSA EN FORMA PROHIBIDA:
LXVI. ENTORPECER LA LABOR DE UN VEHICULO DE
EMERGENCIA, O NO CEDERLE EL
PASO:
LXVII. NO HACER ALTO TOTAL EN CRUCE DE
FERROCARRIL O DE TRANSPORTE SOBRE RIELES:
LXVIII. INTERRUMPIR LA CIRCULACIÓN SIN CAUSA
JUST!FICADA;
LXIX. CONDUCIR A BAJA VELOCIDAD OBSTRUYENDO
LA CIRCULACIÓN;
Dfi. ENTABLAR COMPETENCIAS DE VELOCIDAD;
LXXI. TRANSPORTAR CARGA SIN SUJETARLA
ADECUADAMENTE:
LXXII. UTILIZAR PERSONAS PARA PROTEGER O
SUJETAR LA CARGA EN UN VEHICULO EN
MOVIMIENTO;
LXXIII. SOBRESALIR LA CARGA DE I-A PARTE
ANTERIOR, POSTERIOR Y DETANTERA DEL
VEHfCULO;
LXXIV. TRANSPORTAR CARGA QUE OBSTRUYA tA
VISlBI LlDAD DEL CONDUCTOR;
LXXV. TRANSPORTAR CARGA QUE SE ESPARCE SIN
MOJARLA Y CUBRIRLA:
LXXVI. REALIZAR REPARACIONES EN LA VfA NO

LXXVII CIRCULAR EN VELOCIDADES SUPERIORES A
L
SEÑALAM IENTOS RESPECTIVOS;
LXXVilt. OBSTRUTB Y/O CTRCULAR TNDEBTDAMENTE
POR LAS VIALIDADES E
I

URVA. PENDIENTE O CRUCERO:



LXXIX. INCURRIR EN CUALQUIER OTRA VIOIáCIóT.¡ A
LOS PRECEPTOS DE LA LEY

PARA LOS EFECTOS DE LO DISPUESTO EN LA
FRACCIÓN XXX, LOS CONDUCTORES DE VEHíCULOS
A QUIENES SE LES ENCUENTRE FLAGRANTEMENTE
COMET]ENDO ACTOS QUE VIOLEN LAS
DISPOSICIONES DE Iá PRESENTE LEY Y MUESTREN
SíNTOMAS DE QUE CONDUCEN EN ESTADO DE
EBRIEDAD O BAJO EL INFLUJO DE ENERVANTES,
ESTUPEFACIENTES O SUSTANCIAS PS]COTRÓPICAS
O TÓXICAS, QUEDAN OBLIGADOS A SOMETERSE A
IáS PRUEBAS PARA LA DETECCIÓN DEL GRADO DE
INTOXICACIÓN QUE DETERMINE LA AUTORIDAD. EN
EL cASo DE NEGARSE SE PRESUMIRÁ eI eslnoo
DE INToxIcncIÓu SALVo PRUEBA EN coNTRARIo,
DANDo MoTIVo A LA RpI-IcRcIÓT.¡ DE LAS
SANCIoNES QUE ESTABLEcEN LoS Rnrfculos IO7 Y
122 oE LA LEY secÚ¡¡ SEA EL cASo. Lo ANTERIoR
SIN PERJUICIO DE LAS RESPONSABILIDADES
PENALES QUE CORRESPONDAN.

RRTfcuI-o 58.- EN GENERAL LoS PRESTADoRES DEL
SET, CON CXCEPCIÓN DEL SITCA, ESTAN OBLIGADOS
A:
XV.. LAS oeuAs oBLIGAcIoNES QUE DETERMINE
EsTR LEY o SU REGLAMENTo.

xV.- ToDoS LoS cALL cENTER DEBERAN
INFORMAR MENSUALMENTE A LA AGENCIA DE LOS
REGISTROS DE CADA UNO DE SUS AGREMIADOS

XVIII, CIRCULAR SIN UNA O AMBAS PLACAS:
XIX. CIRCULAR CON PIáCAS COLOCADAS EN
LUGARES NO DESIGNADOS PARA ELLO;
XX. C¡RCULAR CON PI.ACAS EN LUGARES NO
VISIBLES O SIN LUZ ILUMINADORA PARA ELLO:
xXI. TRAER EN PLAcAS. DISTINTIVoS, CoNTRASEÑAS
U OBJETOS QUE IMPIDAN VER CON CLARIDAD LAS
LETR
xxil. ALTERAR. FALSIFIC R O USAR PLACAS QUE NO
CORRESPONDAN AL VEHICULO:

XXIV. TRANSPORTAR CARGA QUE ARRASTRA O
PUEDA CAERSE:
XXV. TRANSPORTAR SUSTANCIAS Y RESIDUOS
PELIGROSOS INFLAMABLES O EXPLOSIVOS SIN EL
PERMISO CORRESPONDIENTE:
XXVI. CIRCULAR SIN LUCES EN CARGA
SOBRESALIENTE:
XXVII. CIRCULAR CON FXCtrSO Dtr PtrSÓ Y

IÓN DE

ARTíCUL
SET. CON EX

xvl. L PROPIETAR

LICENCIA;
XVII. PERMI
LA AGE



DIMENSIONES SIN EL PERMISO CORRESPONDIENTE;
XXVIII TRANSPORTAR MATERIALES, SUBSTANCIAS O
RES]DUOS PELIGROSOS SIN EL PERMISO
CORRESPONDIENTE;
XXIX LAS DEMAS OBLIGACIONES QUE DETERMINE
ESTA LEY

I

IARTTCULO 62. LOS DERECHOS y OBLIGAC|ONES DE
I LAS CONCESTONES SON TNTRANSFERIBLES, SALVO
I LoS cASoS QUE SEÑALA ESTA LEY.
I eu ms MoDALTDADES DEScRITAS EN EL ARTlcuLo
I ea, rnncctóN l, tNctsos A) y E); ASí coMo EN LA
I TNFRAESTRUCTURA ESPEC|AL|ZADA DESCRTTA EN EL
I nnrlculo 33, FRAcctóN ut, DE ESTA LEy, EL

I coNcEStoNARto SóLO PODRÁ CEDER SUS
DERECHOS DE REN¡U¡¡CRRCIÓN A FAVOR DE
INSTITUCIONES BANCARIAS, FTNANCIERAS Y/O
CREDITICIAS CON EL FIN DE OBTENER Y/O LIQUIDAR
EL FINANCIAMIENTO PARA REALIZAR EL DISEÑO,
PROYECTO EJECUTIVO, ADQUISICIÓN
CONSTRUCCIÓN, EXPLOTACIÓN, OPERACIÓN,
CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO O EQUIPAMIENTO
DE DICHA INFMESTRUCTURA O SERVICIO.
EN LA MoDALIDAo oe vTHfcULoS DE ALQUILER, EL

TRASPASO, ENDOSO, CoMERCIALIzRoIÓI.I, o
CUALQUIER oTRA FoRMA DE TRANSMISIÓx DISTINTA
A LOS CASOS AUTORIZADOS EN ESTA LEY, SE
CONSIDERAM IruvAI-Ioo E ILEGAL, Y TENDRÁ coMo
CoNSEcUENcIA LA REVocAcIÓN oe LA coNcEsIÓIt,
EN Los rÉnulxos oel RRrfcuLo 84 rRRcclóN ll or
ESTA LEY.
PARA LoS EFEcToS DEL pARnnTo ANTERIoR, EN LA
MODALIDAD DE VEHíCULOS DE ALQUILER LA
rRnrusuIsIÓN o TRANSFERENcIA DE LA
TITULARIDAD DE LAS CONCESIONES PARA SER
vAT¡oR REQUIERE LA PREVIA nuToRIzncIÓN Y
REGISTRO DE LA AGENCIA. EN CASO DE PERSONAS
rIsICns pRoceoeRA SU TRANSFERENoIA
UITIICRUEruTE EN LOS CASOS DE MUERTE, INVALIDEZ,
CESANTíA, O DE CARÁCTER VOLUNTARIO CUANDO
HAYA CUMPLIDO UNA ANTIGÜEDAD NO MENOR DE
sas nños EN oALIDAD DE coNcEStoNARlo; y EN
CASO DE PERSONAS MORALES, QUEDA PROHIBIDA
I-A TRANSFERENCIA DE SUS TITULoS or coruceslÓ¡I
A PERSoNAS TfsIcRs Y A oTRAS PERSoNAS
MORALES. ASIMISMO, EL TITULAR PROPUESTO DEBE
REUNlR LOS REQUISITOS
ESTABLECIDOS EN ESTA LEY PARA EL
OTORGAMIENTO DE CONCESIONES EN LA
MODALIDAD DE VEHíCUIOS DE ALQUILER, Y
ACEPTAR EXPRESAMENTE EN SU CASO, LAS
MODIFICACIONES ESTABLECIDAS POR LA AGENCIA
Ru ríruIo DE coNcEsIÓru pRRA GARANTIzAR LA
ADECUADA pResrnclÓN DEL SERVIcIo.

RRTICULO 62. LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE
LAS CONCESIONES SON INTRANSFERIBLES, SALVO
LOS CASOS QUE SEÑALA ESTA LEY.
EN LAS MoDALIDADES DEScRITAS EN EL ¡RTIculo
33, FRAcgóN l, rNctsos A) y E); ASf coMo EN LA
INFRAESTRUCTURA ESPECIALIZADA DESCRITA EN EL
RRrículo 33, rnRccIÓN III, DE ESTA LEY, EL
coNcESroNARto só¡_o poonÁ oEDER sus
DEREcHoS DE Ren¡u¡¡eRncIÓIr¡ A FAVoR DE
INSTITUCIONES BANCARIAS, FINANC]ERAS Y/O
CREDITICIAS CON EL FlN DE OBTENER Y/O LIQUIDAR
EL FINANcIAMIENTo PARA REALIZAR EL DISEÑo,

EJECUTIVO, noeursrc¡ó¡¡
coNSTRUcctóN, ExplorActóN, opemclóu,
CONSERVAcIÓI.¡, MANTENIMIENTo o EQUIPAMIENTo
DE DICHA INFRAESTRUCTURA O SERVICIO.
EN LA MoDALIDAD DE VEHíCULoS DE ALQUILER, EL
TRASPASo, ENDoSo, coMERcIAuIzRcIÓIt, o
CUALQUIER oTRA FoRMA DE TRANSMISIÓH DISTINTA
A LOS CASOS AUTORIZADOS EN ESTA LEY, SE
coNSIDERAM lruvÁuoo E ILEGAT_, y re¡¡oRA coMo
coNSECUENcTA LA REVocACtóru oe LA coNcEslón,
EN Los tÉRrrllxos oel RRrfcuLo 84 rRRcclóN ll oe
ESTA LEY.
PARA LoS EFEcToS DEL pÁnRnTo ANTERIoR, EN LA
MODALIDAD DE venícul-os DE ALQUILER LA
TRRITISTUISIÓTI O TRANSFERENCIA DE LA
TITULARIDAD DE LAS CONCESIONES PARA SER
VAUOn REQUIERE LA PREVIA nuToRIzRcIÓIr¡ Y
REGISTRO DE LA AGENCIA. EN CASO DE PERSONAS
rIsIcRs ESTAS oeeeRAN REGISTRAR HASTA 3
BENEFIcIARIoS Y pRoceoenÁ SU TRANSFERENcIA
ÚruIcnueNTE EN LoS cASoS DE MUERTE, INVALIDEZ,
Cesn¡IríR, y DE cRRÁcreR VoLUNTARIo,
tlt'IICRUeHTE A FAVOR DEL GOBTERNO OeU fSrnOO;
Y EN CASO DE PERSONAS MORALES, QUEDA
PRoHIBIDA LA TRANSFERENcIA DE SUS TITuIos oe
corucestórrr A pERSoNAS rfslcRs y A orRAS
PERSONAS MORALES. ASIMISMO, EL TITULAR
PRoPUESTo oegeRÁ REUNIR LoS REQUISIToS
ESTABLECIDOS EN ESTA LEY PARA EL
OTORGAMIENTO DE CONCESIONES EN LA
MoDALIDAD DE veuícuIos DE ALQUILER, Y
ACEPTAR EXPRESAMENTE EN SU CASO, LAS
MODÍFICACIONES ESTABLEC]DAS POR I-A AGENCIA
ru ríruIo DE coNcESIÓN PARA GARANTIZAR tA
ADECUADA pnesrnclÓN DEL SERVIc¡o.

PROYECTO



LA PERSONA OUE HAYA TRANSFERIDO AL MENOS
UNA CONCESIÓN DE LA CUAL FUE TITULAR, NO
PODRA PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO PARA EL
OTORGAMIENTO DE NUEVAS CONCESIONES.
ÚruIcRuerure EN LoS CUATRo cASoS oUE SE
PRevE¡¡ EN ESTE RRrícut-o senA vÁuon LA
TRANSFERENCIA DE DERECHOS QUE COMPRENDA
eI TIruIo DE coNcESlÓN EN ESTA MoDALIDAD DE
TRANSPoRTE, Y sÓIo ENToNcES pnoceorRÁ u
CONSECUENTE BAJA Y ALTA DE PLACAS Y TARJETAS
DE clRcul_Rclón. pARA LA r¡ecuclóN DE
CUALQUIER coBRo RAUITe o REGISTRo PoR LA
SEcRETARÍR oe FINANzAS Y TESoRERíR ceruERnI
DEL ESTADO O DEL INSTITUTO DE CONTROL
VEHICULAR O CUALQUIERA OTRA AUTORIDAD
INTERVINIENTE SE REQUIERE SIEMPRE LA PREVIA
AUToRrzAclóru oe LA AGENcIA, LA euE BAJo su
RESPoNSABILIDAD venITIcRRA EL CUMPLIMIENTo
DE LOS REQUISITOS QUE LA NORMATIVA ESTATAL
EXIJA.

LA PERSONA QUE HAYA TRANSFERIDO AL MENOS
UNA coNCesIÓN DE LA CUAL FUE TITULAR, No
poonÁ PARTIcIPAR EN EL PRocEDIMIENTo PARA EL
OTORGAMIENTO DE NUEVAS CONCESIONES.
I-IIr¡ICRIUCruTE EN LOS CUATRO CASOS QUE SE
PRevEN EN ESTE RRrícuIo seRÁ vAI-IoR LA
TRANSFERENCIA DE DERECHOS QUE COMPRENDA
EI TíTUIO DE CONCESIÓru CH ESTA MODALIDAD DE
TRANSPoRTE, Y sÓI-o ENToNCES pRoceoeRÁ m
CONSECUENTE BAJA Y ALTA DE PLACAS Y TARJETAS
DE crncumclót¡. pARA LA e¡rcuclótt DE
CUALQUIER coBRo RAn¡Irc o REGISTRo PoR LA
SEcRETARín oe FINANZAS Y TESoRERÍR oT¡¡eRRI
DEL ESTADO O DEL INSTITUTO DE CONTROL
VEHICULAR O CUALQUIERA OTRA AUTORIDAD
INTERVINIENTE SE REQUIERE SIEMPRE LA PREVIA
AUTORIZACIÓI.¡ oe LA AGENCIA, LA QUE BAJo SU
RESPoNSABILIDAD VERIFIcARÁ eI cUMPLIMIENTo
DE LOS REQUISITOS QUE LA NORMAT]VA ESTATAL
EXIJA.

nRrfcul-o 66.. LAS CoNcESIoNES SUJETAS A
CoNVocAToRIA pueucR SE neeIRAu BAJo EL
SIGUIENTE PROCEDIMIENTO; ESTAS DISPOS|CIONES
NO APLICAN AL SITCA:
B) EL PROCEDTMTENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE
cONcESIoNES EN LA MoDALIDAD DE venlcuuos oe
ALQUILER SE RecInÁ ExcLUSIVAMENTE PoR Lo
PRECEPTUADO EN EL PRESENTE APARTADO:
IV. EN cASo DE QUE SE DETERMINE UN ltÚueRo oT
CONCES]ONES A OTORGAR ADICIONAL A LAS YA
EXISTENTES, Esrns sÓI-o poonAn SER
oToRGADAS A PERSoURS TísIcnS QUE ELLAS o SUS
CÓI.¡yuoes No SE ENoUENTREN coMo TITULARES
DE CONCESIONES EN EL SISTEMA ESTATAL DE
rNFoRMAclóru y REGtsrRo DE TRANSpoRTE, y A
PERSONAS MORALES QUE NO SE ENCUENTREN
COMO TITULARES DE
CONCESIONES EN EL SISTEMA ESTATAL DE
ITToRUIRcIÓru Y REGISTRo DE TRANSPoRTE;
QUEDANDO EXCLUIDAS AQUELLAS PERSONAS QUE
HAB]ENDO TENIDO LA TITULARIDAD DE
CONCESIoNES EN LA MoDALIDAD DE veHícuIos op
ALQUILER, IáS HAYAN TRANSFERIDO EN
TRANSGRESIÓ¡¡ n LA NoRMATIVIDAD VIGENTE, o
B]EN, SE LES HAYA TERMINADo coNcTsIÓn
ANTERIOR POR ]NCUMPLIMIENTO A I-AS
DISPOSICIONES APLICABLES.
ASIMISMo, No SE pooRA EXCEDER EL
oroRGAMtENTo DE Los rlrulos DE coNcEslóu oe
UNA PoR PERSoNA FfSIcA o MoRAL, EN LA
TNTELTGENcIA DE euE cADA couceslóru RrvlpRReRA
UN SoLo venícul-o, n FIN DE SATISFAcER AL
MAYOR ¡¡ÚIvIeRo DE SoLIcITANTES Y EVITAR LA

nnricul-o 66.- LAS coNcEStoNES SUJETAS A
CONVOcAToRIA pÚgLIcR SE ReoIRÁru BAJo EL
SIGUIENTE PROCEDIMIENTO; ESTAS D|SPOSICIONES
NO APLICAN AL SITCA:
B) EL PROCED|M|ENTO PARA EL OTORGAMTENTO DE
coNcESIoNES EN LA MoDALIDAD DE VEHfcULoS DE
ALQUILER SE NECIRÁ EXCLUSIVAMENTE POR LO
PRECEPTUADO EN EL PRESENTE APARTADO:
IV. EN CASO DE QUE SE DETERMINE UN I'¡UuEnO oe
CONCESIONES A OTORGAR ADICIONAL A LAS YA
EXISTENTES, ESTAS sÓI-o poonÁru SER
oToRGADAS A PERSoNAS TIsIcRs QUE ELLAS o
SUS cÓI,¡yuees No SE ENcUENTREN coMo
TITULARES DE CONCESIONES EN EL SISTEMA
ESTATAL DE II TORURCIÓIrI Y REGISTRO DE
TRANSPORTE, QUEDANDO EXCLUIDAS AQUELIAS
PERSONAS QUE HABIENDO TENIDO LA TITULARIDAD
DE coNCESIoNES EN LA MoDALIDAo oe venfculos
DE ALQUILER, LAS HAYAN TRANSFERIDO EN
TRANSGRESIÓ¡¡ n LA NoRMATIVIDAD VIGENTE, o
BIEN, SE LES HAYA TERMINADo coruceslÓI.¡
ANTERIOR POR INCUMPLIMIENTO A LAS
DISPOSICIONES APLICABLES.
ASIMISMo, No SE pooRÁ ExcEDER EL
oroRGAMlENTo DE Los rlruuos DE coNcEsló¡¡ oe
UNA poR pERSoNA rfslcn EN LA tNTELlcENclA DE
QUE CADA CO¡.¡CeSlórrl nn¡pnRRM uN soLo
venfcul-o, n FIN DE SATISFAcER AL MAYoR
trlúueno DE soLlctrANTES y EVTTAR LA
AcUMULACIóI o coNcENTRAclóN oe los rírulos
DE LAS CONCESIONES.

pARRnro DERoGADo



ACUMULACIÓN O CONCENTRACM
DE LAS CONCESIONES.
EN N]NGIJN CASO, YA SEA QUE EL TITUI.AR DE LA
CONCES]ÓN SEA PERSONA FÍSICA O MORAL, EL
OTORGAMIENTO O LA TRANSFERENCIA, PODRÁ
REBASAR LOS MAXMOS AUTORIZADOS EN CUANTO
AL NÚMERO DE CONCESIONES Y UNIDADES POR
TITULAR

V. LA AGENCIA PUBLICARA LA CONVOCATORIA EN EL
D) TND|CACIóN DE LAS PERSONAS QUE PODRAN
PARTICIPAR EN LA CONVOCATORIA, A EFECTO DE
HACER DE CONOCIMIENTO PÚBLICO QUE SÓLO
PODRÁN OTORGARSE CONCESIONES A PERSONAS
FíSICAS QUE ELLAS O SUS CÓNYUGES NO SE
ENCUENTREN COMO TITULARES DE CONCESIONES
EN EL SISTEMA ESTATAL DE INFORMACIÓN Y
REGISTRO DE TRANSPORTE, Y A PERSONAS
MORALES OUE NO SE ENCUENTREN COMO
TITULARES DE CONCESIONES EN EL SISTEMA
ESTATAL DE INFORMACIÓN Y REGISTRO DE
TRANSPORTE; QUEDANDO EXCLUIDAS AQUELLAS
PERSONAS QUE HABIENDO TENIDO LA TITULARIDAD
DE CONCESIONES EN LA MODALIDAD DE VEHICULOS
DE ALQUILER, LAS HAYAN TRANSFERIDO EN
TRANSGRESIÓN A LA NORMATIVIDAD VIGENTE, O
BIEN, SE LES HAYA TERMINADO CONCESIÓN
ANTERIOR POR INCUMPLIMIENTO A LAS
DISPOSICIONES APLICABLES;
F.2.1) NOMBRE COMPLETO, EDAD, NACTONALTDAD y
DOMICILIO, S1 SE TRATA DE UNA PERSONA FíSICA O,
EN SU CASO, DENOMINACIÓN LEGAL Y DOMICILIO
SOCIAL, S1 ES UNA PERSONA MORAL, ESTOS
ÚIrIn¡os PARA EFEcTo DE oIR Y REc]BIR
NOTIFICACIONES;
F .2.2) LAS CARACTERíST|CAS DEL VEHICULO QUE
DESTINARÁ A LA PRESTACIÓN DEL SERV]CIO
PUBLICO EN LA MODALIDAD DE VEHíCULO DE
ALQUILER
F.4) PRESENTAR, EN EL CASO DE PERSONAS
FíSICAS, oERTIFICACIÓN DEL ACTA DE NACIMIENTo
EXPEDIDA POR EL REGISTRO CIVIL, PARA
ACREDITAR LA MAYORíA DE EDAD Y LA CALIDAD DE
MEXICANO, ASí COMO CONSTANCIA EXPEDIDA POR
LA AUTORIDAD MUN]CIPAL CORRESPONDIENTE, A
FlN DE AVALAR LA RESIDENCIA EN EL ESTADO, Y
ACREDITACIÓN DE PERSONALIDAD E
IDENTIFICACIÓN SI COMPARECE MEDIANTE
APODERADO;

V. LAAGENCIA PUBLICARÁ LA CONVOCATORIA EN EL
D) TNDICAC|ÓN DE LAS PERSONAS QUE PODRAN
PARTICIPAR EN LA CONVOCATORIA, A EFECTO DE
HACER DE CONOCIMIENTO PÚBLICO QUE SÓLO
PODRAN OTORGARSE CONCESIONES A PERSONAS
FÍSICAS QUE ELLAS o SUS CÓNYUGES No SE
ENCUENTREN COMO TITULARES DE CONCESIONES
EN EL SISTEMA ESTATAL DE INFORMACIÓN Y
REGISTRO DE TRANSPORTE, ASI COMO LAS
PERSONAS FÍSICAS QUE SEAN SOCIOS DE ALGUNA
PERSONA MORAL Y QUE TENGA O HAYA TENDIO
CONCESIONES A TITULO PROPIO Y/O POR MEDIO DE
ALGUNA PERSONA MORAL, QUEDANDO EXCLUIDAS
AQUELLAS PERSONAS QUE HABIENDO TENIDO Iá
TITULARIDAD DE CONCESIONES EN Iá MODALIDAD
DE VEHíCULOS DE ALQUILER, LAS HAYAN
TRANSFERIDO EN TRANSGRESIÓN A LA
NORMATIVIDAD VIGENTE, O BIEN, SE LES HAYA
TERMINADO CONCESIÓN ANTERIOR POR
INCUMPLIMIENTO A
APLICABLES;

LAS D]SPOSICIONES

F.2.1) NOMBRE COMPLETO, EDAD, NACTONALTDAD y
DOMICILIO, SI SE TRATA DE UNA PERSONA FíSICA Y
DEBERAN INCLUIR UN MAXIMO DE TRES
BENEFICIARIOS PARA EL CASO DE LA CESION DE
DERECHOS O, EN SU CASO, DENOMINAC]ÓN LEGAL
Y DOMICILIO SOCIAL, SI ES UNA PERSONA MORAL,
ESTOS I-IITITUOS PARA EFECTO DE OíR Y RECTBIR
NOTIFICAClONES;
F.2.2) LAS CARACTERÍSflCAS DEL VEHICULO QUE
DESTINARÁ A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
PÚBUco EN LA MoDALIDAD DE VEHfcULo DE
ALQUILER; ORDINARIO O EJECUTTVO
(DTFERENC|ADO) SERÁ OPCIONAL y PODRÁ
PRESENTARLO ANTES DE LOS 90 DIAS POSTERIORES
A LA ASIGNACIÓN DE LA CONCESIÓN.
F.4) PRESENTAR, EN EL CASO DE PERSONAS
FÍSICAS, CERTIFICACIÓN DEL ACTA DE NACIMIENTo
EXPEDIDA POR EL REG]STRO GIVIL, ASI COMO EL
ACTA DE MATRIMONIO EN CASO DE SER CASADO ( A )
O ACTA DE DEFUNCIÓN DEL CONYUGUE EN CASO
DE SER VTUDO ( A ) , PARA ACREDTTAR tA MAYORÍA
DE EDAD Y LA CALIDAD DE MEXICANO, ASf COMO



F.5) PRESENTAR UN COMPROBANTE OUE
DEMUESTRE LA LEGAL PROPIEDAD DEL VEHíCULO
EN EL QUE SE PRETENDE PRESTAR EL SERVICIO DE
TRANSPORTE PUBLICO EN LA MODALIDAD DE
VEHICULO DE ALQUILER;

CONSTANCIA EXPEDIDA POR LA AUTORIDAD
MUNICIPAL CORRESPONDIENTE, A FIN DE AVALAR LA
RESIDENCIA EN EL ESTADO, Y ACREDITAC]ÓN DE
PERSONALIDAD E IDENTIFICACIÓN SI COMPARECE
MEDIANTE APODERADO;
F.5) PRESENTAR UN COMPROBANTE QUE
DEMUESTRE LA LEGAL PROPIEDAD DEL VEHICULO
EN EL QUE SE PRETENDE PRESTAR EL SERVICIO DE
TRANSPORTE PIJBLICO EN LA MODALIDAD DE
VEHíCULO DE ALQUILER; SERA OPCIONAL Y PODRA
PRESENTARLO ANTES DE LOS 90 DIAS POSTERIORES
A LAASIGNACIÓN DE Iá CONCES¡ÓN

Vl. CON BASE EN LAS SOLICITUDES QUE
CUMPLIERON CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS
EN LA CONVOCATORIA, I-A AGENCIA PROCEDERA A
REALIZAR LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS TíTULOS DE
CONCESIÓN; MAS SI SE LLEGARE A PRESENTAR EL
CASO DE QUE EL NÚMERO DE PERSONAS FÍSICAS O
MORALES QUE CUMPLEN CON TODO LO
ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA, ES SUPERIOR
AL DE CONCES]ONES POR OTORGAR, SE
PROCEDERA A ELEGIR A LOS CONCESIONAR¡OS
MEDIANTE SORTEO PÚBLICO, EN EL QUE DEBERÁ
LEVANTARSE ACTA CI RCU NSTANCIADA.
EN CASO DE LLEVARSE A CABO EL SORTEO PÚBLICO
PREVISTO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, DEBERAN
GARANTIZARSE LOS PRINCIPIOS DE
TMNSPARENCIA, PUBLICTDAD, CERTEZA JURíDICA,
LEGALIDAD, SEGURIDAD E IMPARCIALIDAD EN EL
DESARROLLO DEL MISMO, EN BENEFICIO DE LOS
PARTICIPANTES;

I vr. coN BASE EN LAS SOLTCTTUDES QUE
I CUMPLTERON CON LOS REQUISTTOS ESTABLECTDOS
I EN LA CONVOCATORTA, lá AGENCIA PROCEDERÁ A
I REALTZAR LOS NOMBRAMTENTOS DE LOS TITULOS DE
I corrlcEslór.¡; EL NoMBRAMIENTo DEBERÁ

I rrurneonRsE poR EScRtro y coN uNA vtGENCtA
I DE 90 DIAS A PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA DEL
I MISMO, MAS SI SE LLEGARE A PRESENTAR EL CASO
I DE euE EL NúMERo DE eERSoNAS FlslcAS o
I MORALES QUE CUMPLEN CON TODO LO

ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA, ES SUPERIOR
AL DE CONCESIONES POR OTORGAR, SE
PROCEDERÁ A ELEGIR A LOS CONCESIONARIOS
MEDIANTE SORTEO PÚBLICO, EN EL OUE DEBERÁ
LEVANTARSE ACTA CI RCUNSTANCIADA.
EN CASO DE LLEVARSE A CABO EL SORTEO PÚBLICO
PREVISTO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, DEBERAN
GARANTIZARSE LOS PRINCIPIOS DE ANTIGÜEDAD
LABORAL, TRANSPARENCIA, PUBLICIDAD, CERTEZA
JURíDICA, LEGALIDAD, SEGURIDAD E ]MPARCIALIDAD
EN EL DESARROLLO DEL MISMO, EN BENEFICIO DE
LOS PARTICIPANTES; Y DEBERA SUJETARSE AL
SIGUIENTE PROCEDIMIENTO
SE HARA PREFERENCIANDO EL DERECHO DE
ANTIGÜEDAD LABORAL DE LAS PERSONAS TISICAS
SOLICITANTES EN EL SERVICIO PUBLICO EN LA
MODALIDAD DE ALQUILER
A.. EN CASO DE QUE LOS SOLICITANTES PERSONAS
FíSICAS SEA MENOR A LAS CONCESIONES A
OTORGAR SE OTORGARAN EN FORMA DIRECTA SIN
SORTEO ]

B.- EN CASO DE QUE LOS SOLICITANTES PERSONAS I

F[srcAS sEA MAyoR A LAS coNcEStoNES n I

OTORGAR SE PROCEDERA A OTORGAR EN PRIMENN I

INSTANC]A A QUIENES ACREDITEN UNA ANTIGUEDAD I

IáBORAR SUPERIOR A IO AÑOS POSTERIORUE¡¡TE N I

LOS QUE ACREDITEN UNA ANTIGÜCONO LNEORAN I

ENTRE EL RANGo DE s A 9 Años v I

POSTERIORMENTE UNA ANTIGUEDAD LABORAR OC T I

A 4 AÑOS Y PoR ULTIMo A QUIENES TENGAN ul.¡a I

ANTIGÜEDAD LABORAL DE O A 1 AÑO, I



C.. EN EL CASO DE QUE EN ALGUNO DE LOS RANGOS
LOS SOLICITANTES SEA MAYOR A LAS CONCESIONES
A OTORGAR SE DEBERÁN ADJUDICAR MEDIANTE
SORTEO

VlI. POSTERIORMENTE, SE NOTIFICARÁ A LOS
INTERESADOS EN LOS TERMINOS DEL CÓDIGO DE
PROCEDIMIENTOS C]VILES VIGENTE EN EL ESTADO,
PARA QUE EN UN TERMINO NO MAYOR DE IO DÍAS
HABILES HAGAN ENTREGA A LA SEcRETARín oe
FTNANZAS y rESoREnín eerueRel DEL ESTADo DE
LA GARANTIn oe cUMPLIMIENTo PoR UN MoNTo DE
lOO CUoTAS, QUE PoDRA colr¡sIsTlR EN FIANZA
EXPEDIDA POR COTTIPNÑÍR AFTANZADOM
AUTORIZADA POR LA COIVIISIÓIrI NAC¡ONAL DE
sEGURos y FTANZAS, EN coNTRATo oe cnReruflR
INMoBILIARIA, o EN BILLETE DE DEPÓSffo, PARA
GARANTIZAR EL CUMPLIM¡ENTO DE LAS
oBLIGAcIoNES INHERENTES A LA PRESTncIÓn oeI
SERVICIO.

VII. POSTERIoRMENTE, SE ¡IoITICRRA A LoS
INTERESADoS EN l-os rEnuINoS DEL cÓoIco oE
PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO,
pARA euE EN u¡r rÉnn¡rruo No MAyoR oe go oíns
HÁeITes HAGAN ENTREGA A LA SEcRETARIa oe
FTNANZAS y TESoRERíR cerueRRL DEL ESTADo DE
LA GARANTIn oe cUMPLIMIENTo PoR UN MoNTo DE
25 CUOTAS, QUE poonÁ coNSISTIR EN FIANZA
EXPEDIDA POR coIl¡pRÑfn AFIANZADoRA
AUToRtzADA poR LA coulsló¡¡ NActoNAL DE
SEGUROS Y FIANZAS, EN coNTRATo oe oRnRTTIR
INMOBILIARIA, o EN BILLETE oe oepÓstTo, PARA
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS
oBLIGACIoNES INHERENTES A LA PRESTRcIÓN oeI
SERVICIO.

ARTfCULo 67 BIS. cUANDo SE TERMINe uru TíruIo
DE coNcEsró¡¡ eru LA MoDALIDAD DE veHfculo oe
ALQUILER EN nnzÓru DE QUE SE INcURRA EN
ALGUNO DE LOS SUPUESTOS PREV]STOS POR EL
RRTícuIo 84 DE ESTA LEY, INcLUYENDo LA
INACTIVIDAD, ES DECIR NO PRESTAR EL SERV]CIO
PÚELIcO DE TRANSPoRTE EN LAS UNIDADES oUE SE
ENCUENTRAN BAJO LA TITULARIDAD DE DICHAS
CONcESIoNES, No pRoceoeRA SU NUEVA
ExpToIcIÓN NI REFRENDo AL MISMo TITULAR, EN
CUYo cASo LA AGENoIA ReeIIznRÁ LAS
MODIFICACIONES CORRESPONDIENTES EN EL
SISTEMA ESTATAL DE INFORMNC¡ÓITI Y REGISTRO DE
TRANSPORTE.
UNA vEz euE EL rírulo DE coNcEslótr¡ HnyR s¡oo
TERMINADo secÚru Lo DISPUESTo PoR EL
entículo 84 DE LA LEy EN rue¡¡ctóN, sE
TRANSFERInÁ n FAVoR DEL ESTADo DIcHo ríruIo,
EL cuAL poonA TRANSFERTRSE úrrlcRuerute
MEDIANTE SORTEo pÚelIco REALIzADo PoR LA
AGENcIA, EN EL QUE SÓLo SE INcI-uIRAu LAS
PERSoNAS TIsIcas Y MoRALES QUE, HABIENDo
CUMPLIDO TODOS LOS REQUISITOS, PARTICIPARON
EN LA ÚunTun coNVoCAToRlA Y No oBTUVIERoN
coucesrórrr.
EN CASO DE LLEVARSE A CABO EL SORTEO PUEUCO
PREVISTo EN TT pÁRRRFo ANTERIoR, oeaERANI
GARANTIZARSE LOS PRINCIPIOS DE
TRANSpARENcIA, puBLtclDAD, cERTEzA ¡uRlolcR,
LEGALIDAD, SEGURIDAD E IMPARCIALIDAD EN EL
DESARROLLO DEL MISMO, EN BENEFICIO DE LOS
PARTICIPANTES.

nnrlculo 6z Brs. cuANDo sE TERMINe u¡¡ rlrulo
DE coNcEs¡ó¡¡ er.¡ LA MoDALIDAD DE vrnlculo oe
ALQUILER EN nnzÓu DE QUE SE INcURRA EN
ALGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS POR EL
NnríCuIo 84 DE ESTA LEY, ¡NcLUYENDo tA
INACTIVIDAD, ES DECIR NO PRESTAR EL SERVICIO
PTJBLICO DE TRANSPORTE EN LAS UNIDADES QUE SE
ENCUENTRAN BAJO LA TITULARIDAD DE DICHAS
coNcEstoNES, No pRoceoERÁ SU NUEVA
ExPeoICIÓN NI REFRENDo AL MISMo TITULAR, EN
CUYO CASo LA AGENcIA ReRuznnA LAS
MODIFICACIONES CORRESPONDIENTES EN EL
SISTEMA ESTATAL DE INFoRMncIÓIt Y REGISTRo DE
TRANSPORTE.
UNA VEz QUE EL ríruIO DE coNcEsIÓ¡¡ ¡IRYR sloo
TERMINADo sEeÚru Lo DISPUESTo PoR EL
eRrlculo g4 DE rA LEY EN lueuctóru, sE
TRANSFERTnA n FAVoR DEL ESTADo DtcHo rfrulo,
EL CUAL pOonÁ TRANSFERIRSE uxlcnrue¡¡re
MEDIANTE LO INDICADO EN EL ART 66 B FRACC IV, VI,
EN EL oue sÓIo SE INcLUInÁ¡¡ ¡-¡s PERSoNAS
ríSIcnS QUE, HABIENDo CUMPLIDo ToDoS LoS
REQUISITOS, PARTICIPARON EN LA I.¡INUA
coNVocAToRrA y No oBTUVtERoN coruceslórrl.
EN CASo DE LLEVARSE A cABo EL SoRTEo pÚeLIco
PREVISTo EN EL pARRRTo ANTERIoR, oeaeRÁI.I
GARANTIZARSE LoS PRINCIPIoS DE ANTIGÜeoRo
LABORAL, TRANSPARENCIA, PUBLICIDAD, CERTEZA
¡UnIoIcn, LEGALIDAD, SEGURIDAD E IMPARcIALIDAD
EN EL DESARROLLO DEL MISMO, EN BENEF]CIO DE
LOS PARTICIPANTES.



ARTICULO 106..I.AS SANCIONES POR LA VIOLAOIÓN A
LOS PRECEPTOS DE ESTA LEY, SU REGLAMENTO, A
LA CONCESIÓN O PERMISO OTORGADO Y DEMAS
DISPOSICIONES SON LAS SIGUIENTES:
I.. AMONESTACIÓN;
II.. MULTA;
III. SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEF]NITIVA DE LAS
LICENCIAS;
IV.. ARRESTO ADMINISTRATIVO, HASTA POR 36
HORAS; Y
V. REVOCACIÓN, SUSPENSIÓN TEMPORAL, PARCIAL
O TOTAL, DE LAS CONCESIONES Y PERMISOS

ARTICULO 106.. LAS SANCIONES POR LA VIOIáCIÓÑ
A LOS PRECEPTOS DE ESTA LEY, SU REGLAMENTO,
A LA CONCESIÓN O PERMISO OTORGADO Y DEMAS
DISPOSIC]ONES SON LAS SIGUIENTES:
I.- AMONESTACIÓN;
II.- MULTA;
III. SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DE LAS
LICENCIAS;
IV.- ARRESTO ADMINISTRATIVO, HASTA POR 36
HORAS; Y
V.. REVOCACIÓN, SUSPENSIÓN TEMPORAL, PARCIAL
O TOTAL, DE LAS CONCESIONES Y PERMISOS.
VI CUANDO EL CONDUCTOR COMETA UNA
INFRACCION A LA LEY NO SE LE DEBERÁ RETENER
LA LICENCIA DE CONDUCIR COMO GARANTíA DE
PAGO DE LA MISMA A EXCEPCIÓN DE QUE EL
CONDUCTOR SE ENCUENTRE BAJO LOS ]NFUJOS DE
SUSTANCIAS QUíMICAS O EN ESTADO DE EBRIEDAD

ARTICULO 107.. LA FALTA DE CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES DE LOS CONDUCTORES CONTENIDAS
EN EL ARTíCULO 39 DE ESTR ICY DARA LUGAR A
CAPACITACIÓN OBLIGATORlA, AMONESTACIÓN O
MULTA A JUICIO DE LA COMI$ÓN CALIFICADORA
TOMANDO EN CUENTA LA GRAVEDAD, REINCIDENCIA
DE LA ACCIÓN U OMISIÓN, ASí COMO LA CONDICIÓN
ECONÓMICA DEL INFRACTOR.
PARA LA APLICACIÓN DE LAS MULTAS POR LAS
INFRACCIONES AL ARTICULO 39 DE ESTA LEY, SE
OBSERVARA LO SIGUIENTE:
I. EN LAS FRACCIONES DE I-A II A LA VII Y XIV, SE
APLICARAN DE 3 A 1O CUOTAS;
II.- EN LAS FRACCIONES I, VIII, Y DE LA XIA LA XIII SE
APLTCARAN DE 11 A 50 CUOTAS; Y
III. EN LAS FRACCIONES IX Y X SE APLICARAN DE 51 A
250 CUOTAS.
EN TODO CASO, LA CONDUCCIÓN DE VEHíCULOS
AFECTOS AL SET BAJO ESTADO DE EBRIEDAD O EL
INFLUJO DE SUSTANCIAS TÓXICAS DARÁ LUGAR LA
APLICACIÓN DE UNA SANCIÓN DE 401 A 5OO CUOTAS
Y A I.A CANCELACIÓN DE LA LICENCIA.

ARTICULO 107.- LA FALTA DE CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES DE LOS CONDUCTORES CONTENIDAS
EN EL ARTÍCULO 39 DE ESTA LEY DARÁ LUGAR A
CAPACITACIÓN OBLIGATORIA, AMONESTAC!ÓN O
MULTA A JUICIO DE LA COMISIÓN CALIFICADORA
TOMANDO EN CUENTA TA GRAVEDAD, REINCIDENCIA
DE LA ACCIÓN U OMISIÓN, ASf COMO LA CONDICIÓN
ECONÓMICA DEL INFRACTOR.
PARA LA APLICACIÓN DE LAS MULTAS POR LAS
INFRACCIONES AL ARTICULO 39 DE ESTA LEY, SE
OBSERVARA LO SIGUIENTE:
1. EN LAS FRACCIONES DE LA II A LA VII, XV, XIX, XX,
xxlil ,xxv, xxvlt, xxxv, xxxvil, xxxvilt, xLtv,Ltv y LV
SE APLlCARÁru OE 3 A 5 CUOTAS;
1I.. EN LAS FRACCIONES I, VIII, Y DE LA XI A LA XIII,
xvt, xvlt, xvt¡1, xxt, xxil,xxtv, xxvt, xxvlil, xxtx, xtL,
XL, XLI, XLII, XLIII, XLV, XLVI, LI, LIII,LVII, LXII, LXIII Y
LXVII, SE APLICARÁN DE 6 A 10 CUOTAS
ilt. EN LAS FRACCIONES tX , X, XXXI, XXXil, XXXlil,
xxxtv, xxxvt, xLvll, xlvllt, xtl, L, Ll, Lvlil, Lvlll, Llx,
LX, LXI, LXIV, LXV, LXVI Y LXV]II SE APLICARÁru OE TO
A 25 CUOTAS.

IV. LA FRACCION XXX SE APLICARAN MULTAS DE
100 A 200 cuoTAS

EN TODO CASO, LA CONDUCCIÓN DE VEHíCULOS
AFECTOS AL SER BAJO ESTADO DE EBRIEDAD O
EL ¡NFLUJO DE SUSTANCIAS TÓXICAS DARA
LUGAR LA APLICACIÓN DE UNA SANC!ÓN DE lOO A
2OO CUOTAS Y LA SUSPENSIÓN DE LA L]CENCIA
HASTA QUE CUMPLA CON LA REHABIL]TACIÓN
CORRESPONDTENTE EN LOS CENTROS
ESPECIALIZADOS AUTORIZADOS POR LA
SECRETARIA DE SALUD Y ASISTENCIA DEL
GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CASO DE
REINClDENCIA LA CANCELACIÓN DE I.A MISMA.



ARTíCULO 108.- LA FALTA DE CUMPLIMIENTO DE I.AS
OBLIGACIONES DE LOS PRESTADORES DE SERVICIO
CONTENIDAS EN LOS ARTÍCULOS 54 Y 58 DE ESTA
LEY DARA LUGAR A MULTA DE 1OO A 3OO CUOTAS,
SUSPENSIÓN O REVOCACIÓN DE LA CONCESIÓN O
PERMISO A JUICIO DE LA COMISIÓN CALIFICADORA
CONFORME A LO QUE SE ESTABLEZCA EN EL
REGLAMENTO Y TOMANDO EN CUENTA LA
GRAVEDAD, REINCIDENCIA DE LAACCIÓN U OMISIÓN,
ASI COMO LA CONDICIÓN ECONÓMICA DEL
INFRACTOR. ASI MISMO, SE HARÁ ACREEDOR A UNA
MULTA DE 3OO A 5OO CUOTAS, QUIEN OFREZCA EL
SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN LA
MODALIDAD DE VEHíCULO DE ALQUILER
CARECIENDO DE CONCESIÓN OTORGADA POR EL
ESTADO.

ARTÍCULO 108.- LA FALTA DE CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGAC]ONES DE LOS PRESTADORES DE SERVICIO
CONTEN]DAS EN LOS ARTICULOS 54 Y 58 DE ESTA
LEY DARA LUGAR A MULTA DE 1OO A 3OO CUOTAS,
SUSPENSIÓN O REVOCACIÓN DE LA CONCESIÓN O
PERMISO A JUICIO DE LA COMISIÓN CALIFICADORA
CONFORME A LO QUE SE ESTABLEZCA EN EL
REGI.AMENTO Y TOMANDO EN CUENTA LA
GRAVEDAD, REINCIDENCIA DE LA ACCIÓN U
OMISIÓN, ASí COMO LA CONDICIÓN ECONÓMICA DEL
INFRACTOR. ASí MISMO, SE HARA ACREEDOR A UNA
MULTA DE 3OO A 5OO CUOTAS, QUIEN OFREZCA EL
SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS CON
FINES DE LUCRO EN LA MODALIDAD DE VEHíCULO DE
ALQUILER CARECIENDO DE CONCESIÓN OTORGADA
POR EL ESTADO,

ARTíCULO 122.- COMETE EL DELITO DE ATENTADO
EN CONTRA DE LA SEGUR]DAD E INTEGRIDAD DE
LOS USUARIOS, EL QUE CONDIJZCA UNA UNIDAD DEL
SERVICIO PÚBLICO DE PASAJEROS, EN ESTADO DE
VOLUNTARIA INTOXICACIÓN PROVOCADO POR EL
CONSUMO DE ALCOHOL, SUSTANCIAS TÓXICAS O
ESTUPEFACIENTES, CON USUAR]OS EN TRASLADO.
AL RESPONSABLE DEL DELITO ESTABLECIDO EN EL
pÁRRRro ANTERIoR, SE LE RpI-IcRRA uIlR sRucIÓ¡I
DE SEIS MESES A DoS nÑos DE PRISIÓN Y MULTA DE
CIEN A QUINIENTAS CUOTAS.

¡RrICuIo 122.- coMETE EL DELtTo DE ATENTADo
EN CONTRA DE LA SEGURIDAD E INTEGRIDAD DE
LOS USUARIOS, EL QUE CONDUZCA UNA UNIDAD DEL
SERVIcIo pÚeLIco DE PASAJERoS, EN ESTADo DE
VOLUNTARIA IruroxIcncIÓru PRoVocADo PoR EL
CONSUMo DE ALCoHoL, SUSTANcIAS rÓxIcas o
ESTUPEFACIENTES, CON USUARIOS EN TRASLADO.
AL RESPONSABLE DEL DELITO ESTABLECIDO EN ELpÁnnnpo ANTERIoR, sE LE ReullRÁ A Los
CENTROS AUTORIZADOS POR LA SECRETARIA DE
sALUD y AStsrENclA pARA su REHABlltraclót¡ y
DURANTE ESTE TIEMPO SU LICENCIA QUEDARA
SUSPENDIDA HASTA SU ALTA MEDICA Y UNA MULTA
DE 1OO A 2OO CUOTAS Y EN CASO DE REINCIDENCIA
SE APLIcAnÁ uNn snrucIÓN DE SEIS MESES A DoS
RÑOs oe pnIsIÓN Y MULTA DE cIEN A QUINIENTAS
CUOTAS.

§_t n"e?

ARTURO CAVAZOS RODRIGUEZ
RESID

IGUEZ MENDEZ C. ISABEL RAYM

O GENERAL
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EL SERVICIO PÚBUCO DE VEHÍCULOS DE ALQUILER
PODRA SER:
I. TAXI METROPOLITANO;
EL SERVICIO DE TAXI METROPOLITANO ES EL QUE
SE PRESTA EN MUNICIPIOS CONURBADOS DEL AREA
METROPOLITANA DE MONTERREY EN AUTOMÓVITCS
DE COLOR BTANCO CON CAPACETE AMARILLO,
CUATRO PUERTAS, TAXÍMETRO VER]FICADO POR
UNIDAD DE VERIFICACIÓN AUTORIZADA POR I-A
AGENCIA, TORRETA DE TAXI, NÚMEROS DE
IDENTIFICACIÓN, TARJETA DE IDENTIFICACIÓN DEL
CONDUCTOR Y CALCOMANíAS OFICIALES,
OPERANDO DURANTE 8 AÑOS DE ANTIGÜEDAD A LA
FECHA DE FACTURACIÓN DEL VEHÍCULO, LO
PERMITA EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 29
FRACCIÓN V DE LA LEY.
PREVIO ACUERDO POR ESCRITO CON LA AUTORIDAD
MUN]CIPAL CORRESPONDIENTE, LA AGENCIA PODRÁ
AUTORIZAR QUE LOS VEHíCULOS QUE PRESTEN
ESTA MODAL]DAD DE SERVICTO Y TENGAN SU BASE
FíSICA EN EL TERRITORIO DEL MUN¡CIPIO DEL QUE
SE TRATE, CUENTEN CON DETERMINADOS COLORES
O CON DETERMINADA IDENTIFICACIÓN CROMÁTICA O
EMBLEMATICA, QUE FACILITE EN EL ÁTÚAITO
TERRITOR]AL DEL MUNICIPIO A SU MÁS FACIL
RASTREO O LOCALIZACIÓN, DEB]ENDO CUMPLIR LOS
VEHíCULOS CON LAS ESPEC¡FICACIONES TECNICAS
Y CARACTERíSNCAS. ADEMÁS OTECRAT.¡ CUMPLIR
CON LOS ADITAMENTOS Y EQUIPO .PARA LOS
EFECTOS DEL PÁRMFO ANTERIOR, EN LOS CASOS
EN euE los veHlculos No TENGAN UNA BASE
rÍsIcR REGISTRADA EN ALGÚN MUNIcIPIo, SE
CONS]DERARÁ EL DOMICILIO DEL CONCESIONARIO.
II. TAXI MUNICIPAL NO METROPOLITANO;
EL SERVICIO DE TAXI MUNICIPAL NO
METROPOLITANO ES EL QUE SE PRESTA EN
MUNICIPIOS FUERA DEL ÁREA METROPOLITANA DE
MONTERREY EN AUTOIVIÓVIICS DE COLOR
DIFERENTE A LOS METROPOLITANOS Y QUE
DEFTNIRA LA AGENCIA PARA CADA MUNICIPIO,
CUATRO PUERTAS, TORRETA DE TAXI, SIN O CON
TAXIMETRO VERIFICADO POR UNIDAD DE
VERITICNCÉU AUTORIZADA POR LA AGENCIA Y
TARJETA DE IDENTIFICACIÓN, I.¡ÚUEROS DE
IDENTIFICACIÓN, TARJETA DE IDENTIrICNCIÓIrI OE¡-
coNDUcroR y cnlcon¡a¡¡íRs oFtctALES,
OPERANDO DURANTE A NÑOS DE ANTIGÜEDAD A LA



FECHA DE F DEL VEHICULO LO
PERMITA EN LOS TERMINOS DEL ÚLTMO PARRAFO
DEL ARTíCULO 29 DE LA LEY.
III. TAXI EJECUTIVO,
EL SERVICIO DE TAXI EJECUTIVO ES EL QUE SE
PRESTA EN AUTOMÓULES DE COLOR BLANCO,
CUATRO PUERTAS, TAXÍMETRO VERIFICADO POR
UNIDAD DE VERIFICACIÓN AUTORIZADA POR LA
AGENCIA Y TARJETA DE IDENTIFICACIÓN DEL
CONDUCTOR; CON MODELOS DE HASTA 5 AÑOS DE
ANTIGÜEDAD A LA FECHA DE FACTURACIÓN DE I.A
UNIDAD, EQUIPADOS CON AIRE ACONDICIONADO,
BOLSAS DE AIRE FRENOS ABS UNA DISTANCIA
ENTRE EJES MINIMO DE 2.70 MTS Y UN VALOR
CoMERCTAL MINIMO DE 3,s00 (TRES MtL QUTNTENTAS

) cuoTAS coN o SIN TORRETA DE TAX| Y
CONTARÁN EN SU CASO CON EMBLEMA DE LA
FLOTILLA O EMPRESA A LA QUE PERTENEZCAN.
A.-ESTE SERVICIO SOLO PODRA LABORAR DE PUNTO
A PUNTO
B.- DEBERA ESTAR INSCRITO EN UN CALL CENTER
C NO PODRA OFRECER SUS SERVICIOS AL
PUBLICO EÑ OEUENAL EN CALLE
IV. TAXIPARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD,
EL SERVICIO DE TAXI PARA PERSONAS CON
DISCAPACIDAD ES EL QUE SE PRESTA EN
venícuIos EN coLoRES QUE oerIruIRA t.a
AGENCIA, EQUIPADoS coN RAMPAS, Rsí coulo col.¡
LAS ESPEcIFIcAcIoNES rÉcuIcas, encoNÓMIcAS Y
ANTRoPoMErRlcns oue
DETERMINE LA AGENCIA Y QUE SEAN ADECUADAS
PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, AIRE
ACONDICIONADO, TORRETA DE TAXI, CON
rRxfuerRo VERIFIcADo PoR UNIDAD DE
veRIrIcncIÓIr¡ AUToRIZADA PoR LA AGENCIA Y
TARJETA DE IDENTIFIcAoIÓI.¡, IrIÚueRos DE
IDENTIFICAcIÓN, TARJETA DE IDENTITICRc¡Ór.¡ oeI
CONDUCTOR Y CNICOIT¡RruIRS OFICIALES,
OPERANDO DURANTE TO RÑOS DE ANTIGÜEDAD DE
LA FECHA DE FACTURRCIÓN OCI VCNíCULO LO
pERMrrA EN Los rÉRn¡l¡los oet úllruo pÁnRero
oel RRrlculo 29 rRnccló¡¡ v DE LA LEy.
V. OTRAS MODALIDADES Y TIPOS DE SERVICIO QUE
DETERMINE EL CONGRESO DEL ESTADO
Los Rurouóvlrcs DE ALeutLER, noen¡As DE
SATISFACER LOS REQUISITOS Y ESPECIFICACIONES
ANTERIoRES, couTnRA¡¡ coN cINTURoNES DE
SEGURIDAD TANTO PARA EL CONDUCTOR COMO



?r

ffnv'<r



,ag?i,{i'1"}-rrirffi

,:tt

a,

\ \
.9\
.\ \,jtH

i (L
0i\y-nN¿t'1 3x
Piufi

§--l ¡\\bl 
YIJ

'i ü

rñi -p\\l\i
::tI

.\: .)
.lr{ :ú\: !i§ l. ',<§iÑ

§l¿
§. la

FIRMAS DE ACEPTACION Y RECONOCIMIENTO.

,zQL

7

[ ,ru,.. \"- LcF(( 4+/,vk zy.a- (ov#-,

/'? /f flt,"Uy

,.-r372.¡Lr.

t
iori¿l

61 
^1

Jvn,, \ 0,n,, Sr't*n/¿¿ I 0 / (

i a."Jo,
a67o
r) r'
Yrory

I

I

vt> ( \i> :9 ' Dr/ 3,ols '\i

Qolizqvs b(\ \Y7: quo
ASÉiDoy

§ r il iLú'€rir\ ru Ú t'4 t\:- t\'* /'

p*S r+ "74, NL-tn*bA r e"eÜ 4 'ae L Y o Vn ^,I¿,-l



sIENDo LAS I 
': 15 HoRAS coN MINUToS DEL DA L

DEL MEs DE DTcIEMBRE DEL año 2otl, sE pREspNró su Ésra
ortcmrÍa MAYoR D H. CONGRESO DEL ESTADO EL

C.

rDENTrFrcANoosp coN
No. I r¿ ti l] b* lul
NACIONAL ELECTORAL, CUYA COPIA SE ANEXA PARA RATIFICAR

DE ACUERDo A Lo ESTABLECIDo EN EL anricuro r05 DEL

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, EN

TODAS Y CADA I.INA DE SUS PARTES, ESCRITO PRESENTADO CON

ESTA FECHA.

FIRMA

DOMICILIO:

rer. ElrGoóc.'il ttl

coRREo ErpcrnóNrco

SU CREDENCIAL DE ELECTOR

. E)GEDIDA POR EL INSTITUTO

MONTERREY, N.L., A__L__DE DICTEMBRE DEL zotl
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MEXICO
INSTITUTO NACIONAL ELECTOHAT
CREDENCIAL PARAVOTAR

t.IOMBRE

RODRIGUEZ
MENDEZ
JOSE ARTURO
DOMICIL¡O

.FECHA DE NACISI€ilIO

20t111197 1

sso H

C JUAN SARABIA OTE 1 32

COL INF FELIPE CARRILTO 66050

GRAL, ESCOBEDO, N,L

cuv¡ oe erscroe RDMNARTl 1 12002H400 '

cucp ROMA711120HBCDNR09 ñoDEREosmo

rsrm 19 uuuono 021 sEcc¡« 0470

rccruom 0001 eursóN 2017 uc,er¡cr¡ 2027

1991 03

\

r D fyl E x1 61317 681 4 <<O 47 005 67 48039
7 1 1 120óH 2 7 123 1 0M E X<03<<1 5 59 4<8
RODRI GUEZ<MENDEZ<<J OS E<ARTURO<



NOMBRE

CAVMOS
RODRIGUEZ
ISABEL RAYMUNDO

DOMTCtUO

C RESPETO 408
COL BALCONES DEL NORTE 3ER SEC 66600
APODACA, N,L,

cuvE oE ELEcfoR cvRDls7s1 1 1 729H500

cunp CAR|751117HTSVDSO8 A^oDEREosno

ss¡rm 19 uuuqso 006 sccoóN 0066

rocmoro 0001 ¡usro¡ 2015 uc€r{oa 2025

ilililrffiml

r DMEX137 468801 4<<0Sóó005807048
7 5 1 1 17 2H25 1 231 4M E X <04 <<1 97 05 <4
CAVAZOS<RODRI GUEZ<<I SABEL<RAYM

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL
CREDENCIAL PARA\IOTAR
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CC. José Arluro
e lsobel
lnlegronles de "
Presenles.-

H. CON RESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

LXXV ISLATURA

Méndez
Cqvozos Rodríguez

Oficio Núm. OM 433/LXXV
Expediente .l2353/LXXV

Estolol Toxislos, A.C."

Con reloción o su escrito, medionte el cuol presenton iniciotivo de reformo o
diversos ortic de lo Ley del Tronsporte poro lo Movilidod Sustentoble del
Estodo de Nu o León, me permito monifestorle que el C. Presidente del H.
Congreso del
ocuerdo:

de Nuevo León, conoció de su escrito dictondo el siguiente

"Tromile: y con fundomenlo en lo dispueslo en los qrlículos 24 y 39
X del Reglomenlo poro el Gobierno lnterior del Congreso se

lq Comisión de Trqnspofle".

Reitero o Us mi consideroción y respeto.

ATENTAMENTE
Monterrey, N.1., o l0 de
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c. P. PABroñóbníoÚrz,b navARRíA
OFIC¡AI MAYOYDET H. CONGNTSO DET EST

DE NUEVO tEóN
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